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):"2L.N! •.•.•.-..:¡PIO ••.declara'"ue:.". ',•. 1" '':~-:',,:.. >1', '" lit '-r' "-.','-,,.~ ;.- ,.~ •....• ., '1,1;;.

'1 '.:,¡;" l'
,pí6~, ..w ,,, •••• r,;,:,,.;::.1cor:lO órgso.J ::;ecut:\lO y PO,;I:CO del' Ai'Lntamlento, le corresponde Suser,D,f
-,,,.l.If... ~. "-.:c~" E:, 3~ ....,e,;:;llo ¡.!~..c.;"ol 'i a nomb.: 1 ~or .:cuer:::" ce! Ayuntami<:í1to, :.:.•....,s .OS ::'::0:. y 't

• vS .h<~C"-" 'ce" san,n'" OS\.-'o. "~f "~:"n ~. ,--.., ,<o ,_ .::> ••••, i-';",a ,,' 0: •.•",,1••••• '" ~"'_ "'_,_ A' .J •••••• ; J.a ,""._,-,- ,.-'~~'_~'\.i,_ t,

.,,,,,1vICh ..•., t',-,"'IH ••U¡J. ~ir
Para cubnr las erogaciones que se denven de la adjudicación del presente contrato, objeto de esta
Invitación, FONDODE INFRAESTRUCTURASOCIAl MUNICIPAl(FISMDF)RAMO33 ha destInado recursos co!"! ¡lit¡
cargo al PROGRAMA APAZU 2015, mediante la formalización de los convenIOs en el marco del programa ~1(
referido, mismos que le fueron autortzados mediante oficio BOO 800.06 2.- 001078 de fecha ll.de Marzo ,..,iJ ¡ ,
de 2015 expedido por la CONAGUA y SEMARNAP. 'I'~I
Tiene su domicilio para efectos de este contrato, en el predio marcado con el número SIN de la cana 20 de 'i1: ;

la Colonia centro de la localidad de Santa Elena, Yucatán; mIsmo que señala para todos los fines y ef~s l" f "
((; ",,,-00l5~' -l '"••gales de este contrato ' .;$~':; _$;" ~';:!, .• ... ~-t,SJ.<r

El presente contrato se adjudicó a "EL CONTRATISTA", para llevar a cabo los trabajos a que s~ ~. 12 ll=f~
el presupuesto autortzado que se menciona en l~ dedaración 1.2, de acuerdo ,con los actos rel~ot . '''iª?
procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas No.: IQ-831066902-N1-2015. de confoiñ¥fé!ltt" .~; •..•
con lo establecido en los,artfculos: 1 Fracción VI, 2,'3, 24, ~ Fracción 1,27 Fra~ón 1;31, 32; 3~: 36, af l~..
38 segundo párrafo y 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaclonados con las Mism~s;~si como ~)l ,

también, en los articulas: 1,23, 24, 33; 34, 41. 42, 43, 44, 45; 46, 59, 60, 61, 62, 63 Fracción 1,64/65 Y sus ::
Incisos A y B, 67, 68, de su ReQlamento; para tal efecto, se' celebi-ó el acto de presentaCión 'ya~rtura de
proposiciones el dfa 06 del mes de Mayo de 2015, 'el acto donde "EL MUNICIPIO" hizo saber el fallo de la
Invitación se realizó el dla 07 del mes de Mayo de 2015, en el que se adjudicó a "EL CONTRATISTA" el
presente contrato, para la realizaCión de los trabajos objeto de' mismo. " l j

1.5, La obra a ejecutar es la siguiente: Ampliación de redes de distribución de agua en la localidád de Santa
Elena, Yucatán (4' Etapa), correspondiente al contrato número SELE-Q66-APAZUIR3J..0112015,
Será exclusivamente responsable de: a) designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto
de este contrato, y b) la elaboración y entrega a "EL CONTRATISTA" del proyecto general y los planos de .)
la obra. I '

Dedara "EL CONTRATISTA": " ' '<c<:
GRUPO CONSTRUCTOR JAOU S,A DE C.V. acredita la existencia legal de la sociedad con la escritura 'U
pública 598 de fecha 18 DE JuniQ de 2010, pasada ante la fe del Notario Público 89 Licenciado Manuel .-)
Emilio Garcfa ~:U!,",~n::icio y con residenCIa en la ciudad de Ménda, Estado de Yucatán, e Insenta ti g

" '?"!':> \IlUDeS .v{" "";. ~f ,~~:tf41¡;~)¡~O - ',F,,po>' - k
~'\1;1~1l1~. '- ~ i ;~:¡¡, ,., ~g"'l''" 'r: .".~11 : _ : !!t .,' •,,':S~:;r~-l" ~ l' ~. ¡; JO' '"
'\.~f""#:, . -~ , ~.,' ""jj' .s ¡f!!

~ . I t" '~"<fI'!5 4j ""PRE"SIOENClAUUNICiPAl 1 ". ~l'•••~~ ¡¡~~: !
SMíTAelEnA. yur.LT"'~ •• f<",l .~ f', "

,¡

11..
11.1

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA CON BASE A PRECIOS UNITARIt1S y TIEMPO DETERMINADO,QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H, AYUNTAMIENTO DE SANTA ELENA, YUCATAN REPRESENTADAEN
ESTE ACTO POR EL PROFR. ROGEUO KAUIL MORENO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE
MUNICIPAL Y POR EL ROLANDO CHE MAAS EN SU CARATER DE SECRETARIO MUNICIPAL, A QUIEN

--EN LO-SUCESIVO~Y-PARA-EFECTOS -DEl;- PRESENTE"INSTRUMENTO SE LE DENOMINARÁ "EL
MUNICIPIO"; Y POR LA OTRA PARTE, GRUPO CONSTRUCTOR JAOU S.A. DE C.V_A QUIEN EN LO
SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA",
REPRESENTADA POR ING. EDGAR MANUEL GONZÁLEZ FLORES EN SU CARÁCTER DE
REPRESE'HA"TE LEGAL, DE CONFORMIDADCON LAS DECLARACIONESY CLÁUSULAS SIGUIENTES:

Df;LARAC'OliES
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H,AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SANTA ELENA, YUCATÁN.
2012.2015

INVlTACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS
NO.: I0-831055902.N1-2015

bajo el número 50824-1. Partida Primera, a Folio 269 del tomo 06 volumen "N, libro 598 del Registro
Publico de la Propiedad del Estado de Yucatán.

EL EDGAR MANUEL GO~ FLORES. quien se identifica con su credencial de elector con fotografía _
- numero de clave i y.número de folio expedida a su favor por
et INE, acredita su personalidad como representante legal de la sociedad, con el testimonio de la escritura
pública 598 de fecha 18 de Junio de 2010, pasada ante la fe pública del Notario Público 59B, Licenciado
lic. Manuel EmiliQ GareTeRe!6n, manifestando bajo protesta de decir verdad, que las facultades
conferidas no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.
Se exhiben copias simples de los documentos señalados en esta declaración, a efecto que las mismas se
anexen y fonnen parte del presente contrato. ANEXO 1

11.2 Que tiene plena capacidad legal para obligarse y contratar, contandg .c;onla, suficientE!. organización,- ...•. ," -... "'", .~., ., "',' ". -, -." ,', , .
•elementos, experiencia y capacidad técniq,' administrativa y financiera para el debido cumplimiento de las
obligaciones contraídas por virttJd

f
del presGnte Instrumento. '

Manifiesta bajo fonnal protes.ta de decir verdad, que se encuentra al corriente en el pago de todos sus
impuestos, así como en el cumplimiento de todas y cada una de sus obligaciones fiscales y que su
Registro Federal de Contribuyentes es! '

"EL CONTRATISTA" declara con acuse de recibo, con el que comprueba que cumplió con lo dispuesto
por el artículo 32-0, primero, segundo, tercero, cuarto y ultimo párrafos del Código Fiscal de la
Federación, las reglas 2.1.27. y 2.1,35 de la resolución miscelánea fiscal para 2015, publicada en el Diario
Oficial de la Federación del 30 de Diciembre de 2014, y la Primera Resolución de Modificaciones a la
Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada en el Diario Oficial de la Fegeraci6n del 03 de marzo
de 2015, mismos documentos que en copia simple se agregan al presente instrumento como ANEXO 2.

llA Que se sujeta voluntaria y plenamente en lo conducente, a las disposiciones Contenidas en la ley de
Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, de su Reglamento y en general ~ las • J:J .","~ .; ,disposiciones que rigen Jos Contratos de Obra Pública. !. $'~+v.,c •••••• ~~ iI" ••..

11.5 Que señala como su domicilio para los efectos de este contrato el predio marcado con el 384 ~ll i.l~'
36 Y 38 de la Jardines de Pensiones de esta localidad de Mérida, Yucatán. ~ ~~~ .. ,,-~f¡;

111.- Declaran "Las Partes": f I t '¿o ••.."'.. [Jti i!
" .+ ~ti~ ""bf.~!111.1 Que se oblig,a~ y compro~e.ten en I~s ténninos eSliPula.do~ en este contrato y por lo dispuest~ por. I~ ley ~0:jJ!

de Obras Publicas y ServicIos relaCIonados con las mismas, de su Reglamento y demás dispoSICiones Iffl
relativas. 1 I 1

111.2.• Que la bitácora electrónica será el instrumento que registre el cumplimiento de Jos derechos y obligaciones
concertados por las partes en el presente contrato, asi como el instrumento que le pennita a la Secretaria
de la Función Pública y/o autoridad competente creada para tales efectos, verificar los avances y las ,, ,modificaciones de eiecución de la obra durante las auditarlas que estimen pertinentes, motivo por el cual 1 ' I' , ',; idicha bitácora fonna parte integrante de este instrumento, previa su firma.¡ ., \

, CLÁUSULAS ,
PRIMERA: Obleto del Contrato) 'Por virtud de 6ste contrato "EL MUNICIPIO" encomienda a "EL ,1

C¿NTRATISTA" la't¡:eanzación de los trabajos consistentes en: I Ampliación de redes de ~f'\J
distribución de agu~ en la localida'd de Santa Elena, Yucatán (4- Etapa). Hasta su tolal ~!' ')

tenninaci6n, cumpliendo para ello lo e~tablecido por los diversos ordenamientos y normas de la ~~Id
matena, ~ it u
Mo~~i~~,to.~El Importe de los trabajOS objeto del presente contrato es la cantidad de ' :,I("j'
".O'~4,O '11'1'S~!CJi~::Jl11 '\ " ' ~ ,~
~ l(,':;;(~\'?' 1 " ,>.'" I ;; ~, ()
~~;;~\1!t! ,~ , ~ ....~~:t ~'~1.l"li

"'if.~l' / - if.\J'i~¡1~n9~:
PRESIO;-;~N;~Il'" 2 'c:r;;'~4'~'j¡1'
Sfo,.~THLEN" VIL. '" '1 '. <1-,: •.,,, M_, ,1

.i- I ;1/
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H.AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SANTA ELENA, YUCATÁN.
2012.2016

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS
NO.: I0-831068902.N1.2016

$822,050.57 -'SON OCHOCIENTOS VEINTIDOS MIL, CINCUENTA PESOS 57/100 M.N.) más
la cantidad da $131,528.09 {CIENTO TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS
091100 M.N.L-Que-.corresponde al importe del tmpoesttJal ValOr Agregado haCiendo un lotal de
$ 953,578.66 NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y_OCHO
PESOS 66/100 M.N.L

La cantidad establecida en el pjrrllfo antel10r 88 Integra de la siguiente mane,..: por
concepto de aportación Federal del programa APAZU 2015 la cantidad de $667,504.81 M.N
(SON; SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CUATRO PESOS, OCHENTA Y
UN CENTAVOS, CIEN MONEDA NACIONAL) •. asi como la aportaCión estatal realizada por
FONOOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FISMDF) RAMO 33, as la cantidad de $
286,073.60 M.N. (SON; DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS' MIL SETENTA' Y TRES PESOS,
SESENTA CENTAVOS, CIEN MONEDA NACIONAL) ,
$953,578.66 (SON NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y

OCHO PESOS SESENTA Y SEIS CENTAVOS, CIEN MONEDA NACIONAL) 'IncluyendO el
Impuesto al Valor Agregado;~ aPortaciones qua conjuntamente, integran el importe total del
contrato original. 1 .11, : "
Plazo de Ejecucl6n.~ "EL CONTRAT~TA" se obliga y compromete a realizar los trabajos
objeto del presente contrato en un plazo no mayor a 59_días naturales, "iniciando los trabajos el
, 1 de Mayo de 2015 y la fecha de tenninación será el 08 de Julio de 2015 de conformidad con el ,.;
procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas No. I0-831066902-N1-2015, aSí.( ~",~:;i_~.$.';'i.
como del programa de trabajo aprobado de común acuerdo por las partes, mismo que para IO~i' ¡.::*~i~~$~-~
efectos que legalmente correspondan se agrega al presente instrumento como Anexo 3 ::i 'Ar-j;f~~~{~A~.
La ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y en el tiempo previsto en er;.. •....~,.'i.y:¡

. ..' ? ~~"~'~programa de trabajo pactado en este contrato, a partir de que hayan sido designados ros1~. '" . ~I
representantes de "EL MUNICIPIO" Y de, "EL CONTRATlSTA", quiene.s fungirán como ~ 11 ' i

••• residente y superintendente de la obra, respectivamente. Cuando la supelVisión se, realice por . \ :!i:'\
terceras personas, el residente de obra podrá instalarta con posterioridad al inicio de los ~~ ,~
trabajos. " '~\
DIsponibilidad de Dlcümenes. Pennl~OI. Ucenclas, Derechos de Bancos de M:aterlalesy
del lnmueble.- "EL MUNICIPIO", cuando sea el caso, previa la realización de los, trabajos ~
objeto del presente contrato, deberá tramitar y obtener de las autoridades competentes los
dictámenes, pennisos, licencias, derechos de bancos de materiales, asl como la propiedad o tos ~
derechos de propiedad, incluyendo derechos de via y expropiación dé Inmuebles,' sobre los ~
cuales se ejecutarán los trabajos, de acuerdo a lo estipulado en el articUlo 19 de la Ley de Obras ~
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas; considerando la evaluación de impacto :1 I

ón ,'.>ambiental previstas por la Ley General del Equifibrio Ecológico y la Protecci al Ambiente. Se
precisarán, en su caso; aquéllos trámites que corresponderá realizar, al bontratista, r!3lsPectoal .r,~'
presente apartado. t)
Asf mismo, -EL MUNICIPIO", se obliga a poner a disposición de "EL CONTRATlSTA" la
supertlcie de terreno en la que se llevaré a cabo los trabajos materia de este contrato, así como ~
aquellos dictámenes, pennisos, licencias que se requieran para su realización y cuya tramitación ""'!'
sea de s~~Peterteia; .••observando las diSposiciones que en materia de asentamientos :j!

humanoli:(iQ'S~_~~~y construcción rijan en el ámbito Federal, Estatal o,~u.n,..i.:~paL 'o ~
...,"'-t, -,::.~~;'; l '\ ...-.'~.
~,~.;'l '¡.' ", .> , , 1<.> ,~~!;,,', ','1 I't..<;;."'lS . ',i ~.~ :.;1J("~ ';~ ~"",' . ~ ;' " . , . "\.'V-;.:. \.<P .~ ~~ .'. >, _'.~..; _', ;¡
~~~i ":'iJ,l':;.~J,t:. 'P .,e ,

PRESIDENCIA MUN1CIP~'l ~ ..]~/~~;~ tJitt~j '-~1i'~
SANT" ELENA, YUCAP •¡"."fqty~:~c:f- (j~

"'~'~"'915 3 1

1

l. - .f

,,

TERCERA;

• CUARTA:

•"



I '
'...-',""

•t
I

j 1

j I
l 1,

.
í
I

1

t

J
I

4

I

PRESIDENCI4. MUN1Cl~" -
SANTAElENA,YUCATAN

' ••- 0-, ~9'5 I

H.AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SANTA ELENA, YUCATÁN.
2012-2015

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS
NO.: I0-831066902-Nl.2015

El inQJmplimiento por parte de "EL MUNICIPIO" en la entrega oportuna a "EL CONTRATISTA"
de la superfICie en cuestión, prorrogará en igual plazo la fecha originalmente pactada para la
conclusión de los trabajos, debiendo hacerse constar por escrito la entrega y recepción de la
misma,

AntIclpos.- "EL MUNICIPIO", otorgará a "EL CONTRATISTA" por concepto de anticipo, el
30% (b'elnta por ciento) de la asignación presupuestal otorgada en el presente contrato la
cantidad de.5 246,615.16.M.N. (SON: DOSCIENTOS CUARENTA y SEIS MIL SEISCIENTOS
QUINCE PESOS, OIECIOCHO CENTAVOS, CIEN MONEDA NACIONAL), más la cantidad de $
39,456.42 (SON: TREINTA y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA y OCHO PESOS.
CUARENTA Y DOS CENTAVOS, CIEN MONEDA NACIONAL), que corresponde al importe del
Impuesto al Valor Agregado, haciendo un total de $286,073.60JSON: DOSCIENTOS OCHENTA
y SEIS MIL, SETENTA YJ"RESPESOS, SESENTA CENTAVOS, MONEOA NACIONAL) .
"El importe del anticipo concedido será puesto a disposiC!ón de ¡"EL CONTRATISTA" con
anterioridad a la fecha pactada para el inicio de los trabajos, previa entrega de la garanlia del
anticipo; el atraso en la entrega del antidpo será motivo suficiente Para diferir en igual plazo el
programa de ejecución pactado. Cuando "EL CONTRATISTA" no entregue la garantía del
anticipo dentro de los quince días naturales siguientes a la feCha de la nOtifICación del fallo, no 1
procederá el diferimiento y, por lo tanto, deberá iniciar los trabajos en la fecha estableCida '1
originalmente. I ,

El anticipo deberá ser amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones :
por los trabajos ejecutados que se formulen, el cual será proporcional al pOrcentaje del antigl30 .' oo'.,

otorgado, debiéndose liquidar el faltante por a,mortizar en la estimación final, es decir, la Ú~~~<;-,:;fi
que se presente para su pago por parte de "EL CONTRATISTA". ~ j(;/':¡"cl
En caso de rescisión administrativa de este contrato, "EL CONTRATISTA" se Obliga a reint~.ra,(.~ J-':,:fi¡ .
a "EL MUNtCIPIO" el saldo por amortizar del anticipo en un ténnino no mayor de; ~iez Cfias;::";: I .
naturales, contados a partir de la fecha en que le sea notificada la resolución que al respecto se ~n~
haya emitido, para lo cual se le reconocerán los gastos ya realizados y que sean comprobados a \'\:h
satisfacción de "EL MUNICIPIO", conforme al programa de ejeCUCiónde los trabajos pactados, rO. '~~\"'-\:\
a los datos básjc:o~ de ~recioS del concurso: consideran~o los ajust~s de cost~ a~Ori~dOS a la >~:~
fed1a de la reSCIsión, siempre y cuando sean de la calidad raquenda, puedan utilIZarse en los '1'"
trabajos y "EL CONTRATISTA" se cOmprometa a entregarlos en el S~1ode los trabajos: ~
En el supuesto de que "EL CONTRATISTA" no reintegre el saldo por amortiZar en el térntina
setlalado en el párrafo anterior, éste se obliga e pagar gastos financieros,' confornte al
procedimiento establecido en el CÓdigo Fiscal de la Federación (artfculos 17-A. y 21), como si se
tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán
sobre las cantidades no pagadas y se computarán por dias naturales desde que se venció el
ténnino hasta la feCha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposiCión de "El
MUNICIPIO" . I

• r 1 I
Fonna de Pago .• "EL MUNICIPIO" Y"El CONTRATISTA" convienen que los trabajos Objeto
del presente contrato se paguen confornte a lo establecido en el catálogo de conceptos que
COrno Anexo 4, se agrega al presente instrUmento, es decir, médiante la formulación de
estimaciones sujetas al avance de los trabajos con base "en las nonnas de calidad de los
m~teri~:_:~:,;~~~~~nes de construcción, que abarcarán un ¡periOdO no mayor a un' mes

.:t -::e "")-.'....-...,. ,
fi ..'~\;~:~i1'J.:,_-,';\-"'\
<'ti;.\!.t'¡:;:~'i-¡¡:::,~..;'t: ~
A ::\:f-.z.."\u,-:,.,..~~" "~... ~~.:.>....~~ • ';....-:7t~,~-~ ...:rw:r~..'~7.
~~:,"-
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H.AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SANTA ELENA, YUCATÁN.
2012.2015

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS
NO.: I0-831066902.Nl.2015

calendario, las que serán presentadas por HEL CONTRATISTA" a la residencia de obra dentro
de los seis días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, siendo
las fechas de corte los dfas 7, 14,21 o último de cada mes. La residencia de obra dentro de los
quinceiHas naturales siguientes a su presentación, deberá revisar, y en su caso, autorizar las
estimaciones, mismas que serán pagadas en fas Oficinas del Departamento de Egresos de la
Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán, sita en la calle 60 No. 526 entre 65 y 67,
Centro, Mérida, Yucalán, previa presentación de la factura correspondiente, dentro de un
término no mayor de veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas las estimaciones por la residencia de obra.
Los importes, una vez analizados y calculados, deberán considerar para su pago los
derechos que, co~rm:" al _~~ícUIO 19,1 de.,.la, ,L~'y F~~~~l,,~~.,per~?,!,,~,.PJ~~_an por
la prestación del servicio de inspección, vigilancia y control de obras que realiza la Secretaría de
la Función Pública ylo autoridad competente creada para tales efeCtoS, asi como los impuestos

, - " .•. ' ,
correspondientes y se retendrán de las estimaciones que se cubran a "El CONTRATISTA".

. . I < l.
"EL CONTRATISTA" será el único responsable de que las faduras que se presenten para su
pago, cUmplan con 'Ios requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por. ,
falta de alguno de éstos o por su presentación incorrecta o extemporánea, no será motivo para
solicitar el pago de gastos financieros. '
Los pagos de estimaciones no se considerarán como aceptadón plena de los trabajos, ya que
"EL MUNICIPIO" tendrá el derecho de redamar por los trabajos faltantes o mal ejecutados y, en J
su caso, el pago en exceso que se haya efectuado. . I i ;¡
"EL CONTRAnSTA" se obliga a reintegrar las cantidades, que en cualquier forma hubiere f' ¡
redbido en exceso por la contraté;lei6n o durante la ejecución de los '~rabajOS,en un PI~:aQc.<~ ...~
mayor a quince días naturales. : ! 1 f "'1':;'~;~t,¡.E~
Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de ~EL MUNICIPIO"2ef~éft-'J.ij¿! l~~

••. trabajos terminados y estas partes son identiflCBbles y susceptibles de' utilizarse, pOdrá~~~~!'l; S
su recepción. En estos casos se levantará el aeta de recepción física y parcial de los trabajo!. ~~ 2':¡'"
Cuando "EL MUNICIPIO" rescinda administrativamente este contrato' Por causas imputables a -~:,;;
"EL CONTRATISTA", la recepción parcial quedará a juicio de "EL MUNICIPIO" qúlert 'ii~uidará ,l
el Importe de los trabajos que decida recibir. ; I 1 ~ '"
No se considerará pago en exceso OJando las diferencias que resulten a cargo de "EL
CONTRATISTA" sean compensadas en la estimación siguiente. : '
El pago de las estimaciones se tendrá por autorizadas cuando "EL MUNICIPIO", omita resolver
respecto de su procedencia dentro del término de veinte días naturales contados a partir 'de la
fecha en que hayan 'sido autorizadas por la residencia de la obra. En todos los casos, el
residente de obra deberá hacer constar en la bitácora, la fecha en que se presentan las

'. '1" r 'estimaciones. , '1 ' ¡! ¡
El pago de los ajustes de costos y del costo por financiamiento se efectuará en la' estimaCión
siguiente al mes en que se haya autorizado el ajuste concedido, aplicando al importe d~ las ~
estimaciones el incremento desglosado correspondiente a cada tipo de ajuste; debiéndose ,r.J

aplicar los últimos que se tengan autorizados. Todos los factores de ajuste concedidos'deberán i:9~I'.t
, I I ,acumularse. i ; 1 ,r

La autorizad~l~oPaJlO de Josgastos no recuperables deberá constar por escrito, acompañado -5:f l'",U "<o,. , <:)
"" \j~\D05,1{~t';. ~

~.""~"~"'CO .0 '" L :,••••-~ .;:.~)~t."\.~ /-,~ lo\ _¡Q.\ ~ ~ ~t.i/¡U ~ /,¡I!:c -~;;;~', 'b;¡
t~#~',f '~jif
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de la documentación que acredite su procedencia. sin necesidad de celebrar convenio alguno, ••
El pago de las estimaciones autorizadas de gastos no recuperables, debidamente comprobadas,
se realizará en un término no mayor de veinte días naturales, contados a partir de la fecha en
que haya sido autorizado por el residente de obra. A los importes que resulten no les será
aplicable costo adicional alguno por concepto de indirectos, financiamiento, ni utilidad,
SI "EL CONTRATISTA" realiZa trabajos por mayor valor del contratado, sin mediar orden por
eSClito de '"EL MUNICIPIO", independientemente de la responsabilidad en que incurra por la
ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá dereCho a reclamar pago alguno por ello, ni a
mOdificación alguna del plazo de ejecución de los trabajos,

Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con las especificaciones técnicas de
construcción estipuladas y mencionadas en los anexos del presente contrato o conforme a las
órdenes escritas de "EL' MUNICIPIO", luego entonces, "EL" MUNICIPIO", - pOdrá ordenar su
demolición, reparación o reposición inmediata con' los trabajos adicionales que resulten

1; •necesarios, que hará por su cuenta "EL CONTRAnSTA" sin que tenga derecho a retribución ¡
adicional alguna por ello. En este caso, "EL MUNICIPto", si lo estima; necesario, podrá ordenar ,1

la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleve a cabo la reposición 11
o reparación de los ,mismos, sin que esto sea motivo para ampliarJ el plazo ser"ialado en la .j
cláusula tercera de este contrato para su terminación. ~ Il'\~
En caso de Incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajustes de', costos: "EL fir',!
MUNICIPIO", a so~citud de IfEL CONTRATISTA", deberá pagar gastos financieros conforme al if.',:L r

procedimiento establecido,en Ios.artfculOS 17-Ay 21 del CÓCfédlg0d,Fiscafildel la FadOeración, como si ..;J;.
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de itas sca es. ichos gastos se .•.:.'. '-""J'\~7;J';
calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán pordlss naturales desde que se ,; .~¿:.~~';.
venció el plazo hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de;{ -1ti~j);~~é~:':~~:;~exceso que heye recibido "EL CONTRATISTA", éste deberé' reintegrar';, •••~,.f{~}

..•• las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado " ~.~
en el párrafo anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en r ~ !!
cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha' en que se V.- .. i.

6 I \. Ipongan efectivamente las cantidades a disposici n de -EL MUNICIPIO". i
Garantf.... G.rantia de Antlclpo;- Para garantizar la correcta' inversión del anticipo
mencionado en la cláusula qulnt. del presente Instrumento, ,"EL CONTRATISTA" presentará
fianza que garantice la totalidad del monto concedido como anticipo, siendo la cantidad de
286,073.60 (SON: DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL, SETENTA y TRES PESOS.
SESENTA CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado,
otorgada por institución de' fianzas debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y a favor "EL MUNICIPIO". Esta garantía solamente 'saliberará cuando se haya
amortizado totalmente el anticipo concedido, . ~

Garanu. de Cumpllmlento.- Para garantizer el cumplimiento del contrato. "EL
CONTRATISTA" presentará una fianza por el 10% (diez por ciento) del importe total de los

• I 'trebajos contratados, siendo la cantidad de $95,357.86 M.N. (SON: NOVENTA y CINCO MIL,
TRESCIENTOS CINCUENTA y SIETE PESOS 86/100 MONEDA 'NACIONAL), incluyendo el
Impuesto al.yalor~Ag7egado, debidamente otorgada por institución de fianzas c;febidamentey' . '"." _.:.'.. ..•.. 1, I . I ~..(')

~~¿'~~:~(;:;.::t;~;..-'li f" t>~:;J'/i:~:.~~~~
...,''/Ir'' '!.~~,.,.;,..,.-;.,\" ,; ~.;¡¡ ~1i, ,__ , ~.
-g. *S?~lft{!J!~~:;~ 'i ! I~ '\;
.(t "''.Cr:'''~''/~<,:",',''f< I j ." _ ,'t.,

'1t • '~'-':k''''''' t: ~ 7. ." ".
~:::.t_S;:;)~\(t>- ".) ';;>.r.';' "~¡~::,j~.
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autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a favor de "EL MUNICIPIO".
Las p6rtzas de fianza deberán contener las declaraciones indicadas por el articulo 98 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servidos relacionados con las mismas, consistentes
en las siguientes:
a).• Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
b).- Que para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito
de "EL MUNtcIPIO";
e).• Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios
que se interpongan por parte de "EL CONTRATISTA" o "EL MUNICIPIO" Y hasta que se dicte
resolución o sentencia ejecutoriada por autoridad competente, y;
d).• Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución
previstos en elartíeulo 95 de la [ay Federal de Instituciones'de Fiañzas pára~raefectividad 'de
las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de intereses que prevé el artículo 95 bis
del mismo ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de

l' , '" ltfianza requerida, I~ ¡, I ,.

En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a "EL CONTRATISTA" derivadas .de la
fonnalización de convenios de ampliación al monto o al plazo de eíecución del contrato, "EL
CONTRATISTA" deberá obtener la modificación de la fianza y presentarla antes de la firma del
convenio respectivo. ' "
Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo de "EL CONTRATlSTA", y éste haga
pago de la totalidad de fas mismos en fonna incondiaonal dentro de los veinte días naturales ,
siguientes a la fecha del finiquito, "EL MUNICIPIO" deberá Ilberar la fianza respectiva, en ca~J 1:
contrario, "EL MUNICIPIO" procederá a hacer efectivas las garantías. . $""":,,~~~~:~'.lt5f
Condurdos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los d_~~~~~ Ky
que resultaren de los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad ~'~J).~1.:;i

•.• hubiere incurrido, en contravención al con~enido de !as especificaciones generales y parti~~~~ .!lg::.~
de construcción y de los datos del proyecto anexo a este contrato, de conformidad con lo -~s.,

, , ,~~.
dispuesto en los artículos 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las " •••.
mismas, y 97 Y 98 de su Reglamento., \ I ' ~. ~

Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses, mediante garantia por defectos '1

y vicios ocultos, constituyendo póliza de fianza otorgada por Institución de Fianzas,
debidamente autorizada por "EL MUNICIPIO". por un valor del 10% (diez por ciento) del importe
total ejercido de los trabajos; presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente a15%
(c;nco por ciento) del monto total ejercida de los trabajos, o bien, a'portar recursos líquidos por
Lo,,3 cantidad equivalente al 5% (cinco por ciento) del mOl'to total ejercido de los traoajos, e,'
f,~.::;colr.;:>csE:spec¡alrn~nte C0/ ,slitu,dos para elió. El plaz~ . e doce meses será conlaco a pan,r
L ,_ i",..::"", Gel"Act.l' dd Ent,c~;;¡.Ke.;epc¡óll fisica d~ K ,raDa,iJS" sien:pre <.iU€Our3rae'eo.;.', ,
¡:.- , .••. .:1;,),.<.1 ••3.{a su,:);(j(; l¡,,~ r~$,",v¡1::;aD;liG,",ca car~ dd ..a Cv,.•TRATISJ"," ¡.;or

, ~ I I
1,; ••• ,...1;,0:..:-".:: 1..0'" bs OL,ioJélC;"I.",,, s 4ud b" ¡€di"'IO;: el paJ([;,_ i.lll,oar;ol, por 1••.quu ¡.o1t.,.Ié:r:lCOIe él

Entrega-Recepción fisica de los trabajos, "EL CONTRATISTA" deberá garantizar los mismos en
los términos de los artículos 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las, ,
mismas y 97 de su reglamento. TranSClJrridos los doce meses, sin 'que exista redamación

:-lUt'lléll~por parte de "EL MUNICIPto ••, la liberación de la fianza est.8rá a lo previsto en la paliza

~l;4¡Atio .' I ~,,~., 1/"
i~.a~;! ,,~-, r~ ~..j#- '\~~~. ¡ ; f $0(""
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de garantía que se otorgue en los términos del articulo 98 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios relacionados con las mismas.
Cuando aparecieren defectos o vicios OCUltos_-mlos trabajos dentro del plazo cubierto por la------~

. garantía, "EL MUNICIPIO", deberá notificarlo por escrito a "EL CONTRATISTA", para que éste
haga las corracdones o reposiciones correspondientes, dentro de un término máximo de treinta
días naturales, transcurrido este término sin que se hubieren realizado dichas correcciones, "EL
MUNICIPIO", procederá a hacer efectiva la garantía. Si la reparación requiere de un plazo
mayor, "EL MUNICIPIO" "1 "EL CONTRATISTA" podrán convenirte por escrito, debiendo
continuar vigente ra garantía. I
AJuste de Costos.- Las partes acuerdan revisar y ajustar los costos que integran los precios
unitarios pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias de orden económico no

• ~.,-.. o.. C •. ~ ,., .•.• , ,.,.' '.'" '1 .. .__. o • •

previstas que tletennínen un aumento o reducción' de los costos de los tratiajos. aún no. , .
ejecutadOs. confonne al programa pactado y al momento de ocurrir dicha contingencia, debiendo
constar por escrito el aumento o reducción correspondiente. j f '
La revisión y ajuste de costos se realizará mediante el procedimiento que se cita en la fracción 1I
del artrculo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, y de
acuerdo a lo establecido en los articulos 56 y 58 del citado ordenamiento legal, ,178, 179 Y 181
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas. I "
Los precios anglnales del contrato pennanecerin fijos hasta la tennlnaclón de los
trabajos contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los
por:centajes de indirectos y utilidad originales durante el ejercicio de este contrato;' el costo por
financiamiento estará sujeto a las variaciones de fa tasa de Interés que "EL CONTRATISTA"
haya considerado en su prepuesta. , ¥--<.O l
Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, s~rá "EL CONTRATISTA" el#~~~f6.,'~pj~
promueva; si es a la baja, será "EL MUNICIPIO", la que lo realice. ~ 1~~i,o ~g~

..•. "EL CONTRATISTA", dentro de los sesenta dfas naturales siguientes a la publicaci6n~e;,~~:,o" ' ;;£,:;:
I índices aplicables al periodo que los mismos indiquen, deberá presentar por escrito la sot~ú~", ••.•'-J' lJ;;:;:

'1 ~de ajuste de costos a "EL MUNICIPIO", por lo que transcurrido dicho término sin que presente •.. ,,!.~t;..;;
" l' o,,""EL CONTRATlSTAbla solicitud de ajuste de costos, preCluirá el derecho de éste para reclamar,

el pago. ! J, 1 : I

"EL MUNICIPIO~. dentro de los sesenta dlas naturales siguientes a la recepción de la soljcitud
de ajuste de costos, ¡deberá emitir la resolución que proceda. En caso contrario, la solicitud se
tendrá por aprobada" l. 1

Representante de "EL CONTRATlSTA",- "El CONTRATISTA" se obfiga a establecer
anticipadamente al inicio de los trabajos, en el sitio de realización de los mismos, un
representante permanente que fungirá como superintendente de construcción, el cual deberá
contar con titulo profesional en ingeniería civil y con una experiencia mínima comprobada .de
cinco afias en la ejecución de obras afines o similares ata de' este contrato y que acreditará con ,'~,~
los documentos idóneos, conocer con amplitud los proyectos, normas de calidad y ~ ;.
especificaciones de construcción, catálogo de conceptos o actividades de Obra, programas de IV
ejecución y de suministros, incluyendo los planos con sus ¡modificaciones, .especificaciones ~
generales y particulares de construcción y normas de calidad, bitácora, convenios y demás o~

-\\)\ ..••I~entos inherentes, que se generen con motivo de la ejecución de los trabajos ~
?'" ~ \l~IDOi ¡;:"1'J- I c31.

~. <f' <~"" O ,'\-' c., :;:r;f.~fA~1#-1\ ~ ¿ . l~;£"''':-::\3""\
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El superintendente de construcción debe estar facultado por "EL CONTRATISTA" para oír y
recibir toda dase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de carácter personal,
asi. como contar con las facultades sufiCÍel'l~~s_~ra laJoma de decisiones en todo 10relativo al
cumplímiento de este contrato.
"EL MUNICIPIO" se reserva el derecho de la aceptación del superintendente de construcción y
de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, la sustitución del mismo; y "EL
CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otro que reúna los requisitos indicados en el
primer párrafo de esta cláusula.
Relaciones laborales de "EL CONTRATlSTA" con sus trabajadores •• "EL CONTRATISTA",
como empresario y patrón del personal que ocupa, con motivo de los trabajos materia d~ este
contrato, seré el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y
demás ordenamientós- erfmateriade trabajo y seguridad sOCial.'"EL' CON1RATJSTA""'sei'ltga 'r~.
por k) ,mismo, a responder de todas las redamaciones que sus tratlfljadOreS p,resenteq' ~~:"u ;'f: ¡'

contra o en contra, de, "EL MUNICIPIO". en relación con los tra~ajos Objeto del~pr, r'~ .te .~; ,

conlrato. .' l' !, 1,' !'i ~! ~J"~' :".¡",',".
DÉCIMA PRIMERA: Recursos Humanos de "EL CONTRAT1STA"o- Para el cumplimiento del prE!sente

contrato, "EL CONTRA T1STA" se obliga a emplear personal técnico especializado para la
ejecución de los trabajos. I 1 j

DÉCIMA SEGUNDA: Responsabllldsdes de "EL CONTRATISTA":- "EL CONTRATISTA" será el único '~:l
responsable de la ejecución de los trabajos y deberá sujetarse' a todos los reglamentos y 1;1,
ordenamientos de las autondades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la ': .
via pública, protección ecológica y'de medio ambiente que njan en el ámbito Federal, Esta~~,ho ¡,~ I
Municipal, asl como a las instrucciones que al efecto le señale '''EL MUNICIPIO¡. C~~~r.~~:~':';tfi
responsabilidad, danos y pe~uicios que resultaren por su inobservanda serán a carg03:llt . ;-~"~B
CONTRATISTA", que podrán ser reclamadas por "EL MUNICIPIO" por la vía judicial. ~ \. ~:;J ' -J"i ~.

.•. Asimismo, -EL CONTRATiSTA" se obliga a no ceder en formcl. parcial o total, en f;"2""'¡~¿ .~;¡;~
cualquier otra persona fisica o moral, sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y @.ff
sus anexos, con excepción de los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ' ''1

ejecutados, en cuyo caso se deberé contar con el previo consentimiento expreso y por escrito de
"EL MUNICIPIO", conforme a lo establecido en el último párrafo del articulo 47 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas y B4 de su Reglamento. Si con
motivo de la cesión de derechos de cobro solicitada por "EL CONTRAllSTA" se origina un
atraso en el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el artículo
55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mIsmas. 1 I r, i

DECIMA TERCERA: Supervisión de loa TrabaJoso- "EL MUNICIPIO" designará por escrito al residente de
obra con anterioridad al inicio de los trabajos, el cual deberá recaer en un servidor públicO que
fungirá como su representante ante "EL CONTRATISTA" y tendrá las funciones indicadas'en el, ,
articulo 113 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las l' .>
mismas, sin perjuicio de que las funciones de supervisión, vigilancia, control, seguimiento de las ,fl'

obras y revisión de los trabajos motivo de este contrato sean realizados por otra persona. \~i;i'• • •La residencia de obra deberé estar ubicada en el sitio de ejecución de los trabajos. i '
~n la designación del servidor público que fungirá como residente de obra, "EL MUNICIPIO", .t.h

~~,~\~gp~tomar en cuenta que este tenga los conocimientos, habilidades, expenencla y capaCIdad ..,-~
.~. '~"'...., "'-S
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suficiente para llevar la administración y dirección de los trabajos; debiendo considerar el grado
académico de fonnación profesional de la persona, experiencia en administración y construcción
de obras, desarrollo profesional y el conocimiento de obras similares a las gua se hará cargo....__
"EL MUNICIPIO", a través del representante que designe, tendrá el derecho de supervisar en
todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL CONTRATISTA", por escrrto, las
instrucclones que estime pertinentes, relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con
las modificadones que en su caso le sean ordenadas.
Es facultad de "EL MUNICIPIO", realizar la inspección de todos los materiales que vayan a
utilizarse en la ejecución de los trabajos, ya sea en el sitio de éstos o en los lugares de
adquisición o de fabricación.

DÉCIMA CUARTA: Retenciones y Penas Convenclonales.- "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA"
convienen, para"el ~S(rde,lncum'plim¡eÍ1to totar 'O' parcial de- este "eontratoPor' parte de "EL
CONTRATISTA!', la aplicación de las Siguientes retenciones y/apenas Convencionales:, . ,
a}.- "EL MUNICIPIO" tendrá la facultad de verifICar mensualmente si los trabajos objeto de este
contrato se están ejea..tando por.I'EL CONTRATISTA"°de acuerdo con las fechas establecidas

. , ,• I

en el programa de trabajo aprobado; para lo cual, "EL MUNICIPIO" comparará el avance mes a
mes contra el p':Ograma, y los trabajos efectivos ejecutados,! , I I / I 1..:
Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de los l
trabajos es menor de lo que debió realizarse, "EL MUNICIPIO" procederá a hacer las ,'1

, l. r ¡.
retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren en proceso en las fecha%-en,J ',' \
que se detefTTlinen los atrasos, por las cantidades que resulten de multiplicar el 5% (cincf~i~~ ' l~
ciento) de la diferencia de dichos importes por el número de meses transcurridos, desde la!le~~~~~\ K9 ~
del atraso en el programa hasta la de revisión, Las retenciones serán detefTTli~adaSúnicai¥~g~1';!t ~
en función de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente conformé- a'1~t,: irf:! if
programa de trabajo convenido, considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al ~J

..•. valor agregado, y en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantia 'f1' !
de cumpRmiento de este' contrato. Asimismo, cuando! "EL CONTRATISTA •• 'reg':Jl,ari~ los ~ ~ '1 I
tiempos de atraso senalados en el programa, de ejecución, podrá recuperar las retenclones 1

económicas que se le hayan efectuado, por lo que "eL MUNICIPIO" le reintegrará el importe de,
las mismas que al momento de la revisión tuviera acumuladas,
La aplicación de 'estas retenciones tendrá el carácter de definitíva, sí a la fecha de terminación
de los trabajos pactada en la cláusula tercera de este contrato, éstos no se han 'concluido,, '
b},- Si "EL CONTRATISTA" no COncluye los trabajos en la fecha estipulada en el plazo de
ejecución establecido en la cláusula tercera de este contrato y en el programa de trabajo, "EL
MUNICIPIO" le aplicará las penas convencionales que resulten de multiplicar el 5% (cinco por
ciento) del importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el Impuesto al Valo( ~gregado, por cada mes o
fracción que transcurra desde la fecha de terminación pactada en la cláusula tercera del., .
presente contrato hasta el momento de su terminación. Dichas penas no podrán ser s,uperiores,
en su conjunto, al m0r:'to 'de ,ra'garantía de cumplimiento del c~ntrato. j':, '1 '

1'\ El importe de las retenciones se descontará administrativamente de las estimaciones que se
~ \)\l~~~~Ien y el de las penas convencionales en el flfllquito de los trabaJOS,y se aplicarán, siempre
~~:.#C:é!~~dO el atraso en la ejecución de 105 trabajos sea por causas Imputables a "EL

::¡~~~ ""'~ 1i(1~",iI¡';¡lr! ' ¿ ~O'lo,:';'" '.W.f1 I I J& h~ ~~ •
.••., r{6 ....3~' '$"vr~-'"
~ I J 1,
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CONTRATlSTA" y que no haya sIdo resultado de la demora motivada por caso fortuito, fuerza
mayor o por razones de interés general que a juicio de "El MUNICIPIO" no se alnbuya a culpa
de "EL CONTRATISTA".=-c:C-'--- _
Indepe6diElñternente de las retenciones o de las penas convencionales que se apliquen, "EL
MUNICIPIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento de este contrato, o bien, la rescisión
administrativa del mismo, haciendo efectiva la garantía de cumplimiento del contrato, asl como la
garantía del anticipo, total o parcialmente, según proceda en la rescisión, en el caso de que el
anticipo no se encuentre totalmente amortizado.
Si "EL MUNICIPIO" apta por la rescisión administrativa de este contrato, se apegará a lo
establecido en los artículos 61 y 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
mismas, 154, 157 Y 156 de su Reglamento.

DÉCIMA QUINTA: Modlflcaclone •. ~al'CÓntiato.:- "EC"MUNICIPIO':¡"pOdrá' dentrodeipresüp'i.iesto á~tOrizado, ,7-'
bajo su responsabUidad y por razones fundadas y explfcitas, modificar este contrato, 'mediante ~¡ I

convenios, siempre.y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, ,ha rebasen el ~jll.~'
25% (veinticinco por ciento) del monto o del plazo pactados, ni impliqJ~n variaciones

>
sustanciales al proyecto original, ni se celebren para eludir en cualquier foona el cumplimiento J
de la ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas o los tratados. l

Si las modjfjca~ones exceden el porcentaje Indicado pero no varian el objeto del proyecto, se ¡.
podrán celebrar convenios adicionales respecto a las nuevas condicíones. Estos convenios ,r

• •deberán ser suscritos bajo responsabilidad del servidor público que haya finnado el contrat~() , ?
quien lo sustituya en el cargo. Dichas modificaciones no pOdrtm, en modo alguno, afectaQ:-~~:J!'~~ g'~
condiciones que se refieren a la naturaleza y caraet~risticas esen~iales del Objeto de~itf.ff~~':;\ ~ g
contrato, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimie~to de la Ley de Cl¿'\;)~~rf¡,=j.:
Públicas y Servidos relacionados con las mismas o de los tratados. . :y "'t.>Ó>;,,"''' .t~.:ii.
las modificaciones a este contrato podrán realizarse lo mislTlOen aumento que en reducción del 'i!!'~:

•• plazo de eíecución o monto del mismo. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en .~
dlas naturales, y la determinación del porcentaje de variación se hará con respecto del plazo
pactado en la cláusula tercera de este contrato; en tanto que si es al monto, la comparación será
con base en el monto convenido en la dáusula segunda. 1

las modifICaCiones al plazo de ejecución de los trabajos, serán independientes a las
modifICaciones al monto, debiendo considerarse en foona separada, aún cuand~ para fines de
su formalización puedan integrarse en un sólo dOOJmento. I¡1

El residente de obra deberá sustentar el dictamen técnico que funde y motive las causas que
originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el' caso,

, 1, , ,
considerándose éstos parte de este' contrato y obligatorias para "EL CONTRATISTA" Y', "EL
MUNICIPIO" las estipulaciones que en los mismos se establezcan. 1,,' 1

Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos
conceptos deberán considerarse Y" administrarse independientemente a 'Ios originalmente '~
pactados en este contrato, debiéndose formular estimaciones específICas, a efecto de tener un U
control y seguimiento adecuado. ': ~,I ~'(

DÉCIMA SEXTA: Suspensión Temporal 'del contrato .• "EL MUNICIPIO" podrá suspender temporalmente, en ~
~üh1d'or~parte y en cualqUier momento, los trabajos contratados por causa justificada, Stn que ~

~.~ ~~~ su termlnaoón definitiva, determinando la temporalidad de la suspenSIón, la que no -g
g)~7~~"-~CO- ;.\-~. el
~

~!t t .~---'".6-""""<.! - . L • _~ ji; ••
"1t,:' #' .e=Z< ? :~, •...t.•.~7 ~
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podré prorrogarse o ser indefinida; sin embargo, cuando la reanudación de los trabajos este
ligada a un hecho o aun acto de realización derta pero de fecha indeterminada, el periodo de la
suspensión estará sujeta a la actualización de ese evento, sin pe~uicio de que se pueda optar
por la terminacioo anticipada. .
Cuando ocurra la suspensión, el servidor públiCO designado por "EL MUNICIPIO" la notificará
por escrno a "EL CONTRATISTA", seflarando las causas que fa motivan, la fecha de su inicio y
de la probable reanudación de los trabajos, así como las acciones que debe considerar en 10
te\a\No a su pernonal, maquinaria y equipo de conslrucción.
La fecha de tenninaci6n se prorrogará en igual tiempo al perIodo que comprenda la suspensión,
sin modificar el plazo de ejecución convenido, fonnalizéndola mediante acta circunstanciada de
suspensión, fa que contendrá, como mínimo, los requisitos establecidos por el artículo 147 del
Reglamento de la Ley de'Obras PublicBs yServiCios'relacionaCfos"ééínla's mismas:''-,,, "..~.. ',~"',"
El suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos de instalación permanente no será
motivo de suspensión de los trabajos cuando dicho suministro sea' responsabilidad de "EL
CONTRATlSTA-, Cuando la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá
ninguna responsabilidad para "EL MUNICIPto'" ni para "EL CONTRATISTA", debiendo
unicamente suscribir un convenio en el que se reconozca el plazo de suspensión y las fechas de
reinicio y tenninación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución establecido' en la "
cláusula tercera de este contrato. Sin embargo, cuando los trabajos resulten dañados o 1z!

destruidos y éstos requieran ser rehabilitados o repuestos. deberim reconocerse y pagarse {
mediante la celebración de un convenio en los términos del artículo, 59 de la Ley de Ob\{!S' " t:~
Publicas y Servicios relacionados con las mismas, siempre que no se celebre el convenia#~-j¡1~~~}', l~
corregir deficiencias o incumplimientos anteriores, imputables a "EL CONTRATISTA". i i@':i>'':~~~'~~¥
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveed~ ~í!f!>J3\::~~j';¡~
materiales y equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsab~ida(j,,,dé,••,....... ',~''l:':¡~'

.•• "EL CONTRATISTA". En el caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la j.,llt'.-f
suspensión de los trabajos, "EL MUNtcIPIO" podrá dar por terminado anticipadamente,este \.; ;
contrato, l'
El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que haya
desapareddo la causa que motivó dima suspensión.: ,

" " 'DÉCIMA SÉPTIMA: Rescisión Administrativa del COntrato.- "EL MUNICIPIO" podrá. en cualquier momento,
rescindir administrativamente este contrato; en' caso de incumplimiento a cualquiera de las
obligaciones a cargo"de "EL CONTRAnSTA", procediendo a'l~acer efectiva la garantía
otorgada por éste para el cumplimiento del mismo, asi como la I garantía del anticipo, total o
parcialmente, según proCeda, en el caso de que el anticipo no"se encuentre totalmente
amortizado. ¡. I
Cuando "El MUNICIPIO'" sea la que detennine rescindir administrativamente este contrato. ~
dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para :
ello que se comunique por escrfto a "EL CONTRATISTA" el inéUmplimi8nto en ,jue.haya .1.;
incurrido, senalando los hechos que motivaron la detenninación de dar por rescindido el ¡r
contrato, relacionándolos con 1;35 estipulaciones específicas que se consideren han' sido f ;

r.i{lj(~~idas, Para que "EL CONTRATISTA", dentro del término de quince días hábiles -1
~~tl~l~a la fecha en que r8Clba la notificación por, escrito del inicio del ~qedrmlento de ..:jj

~:"<P~~'::fj'\. O .,~<:.'" . '~'.~". .. .~
;¡ ,(~:,;r.'...,ii~~ ./~' "...:'.~~j;!~,,,.: '.' '1~~il]""!t ~~, , ..• " .'!.•.••';:',. ... ;p. " ".' ,
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rescisión, manifieste Jo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes,
en cuyo caso, "EL MUNICIPIO" resolVerá lo procedente dentro de los quince dias hábiles
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación de "EL CONTRATISTA";
en tanto que si es éste quien decide rescindirlo, será necesario que acuda anle la autoridad
judicial federal y obtenga la declaración correspondiente.
Transcunido el término de quince días concedidos a "EL CONTRATISTA" para que manifieste
lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes y sin que lo haga, o si
después de analizar las razones aducidas por éste, "EL MUNICIPIO" estima que las mismas no
son satisfactorias, emitirá por esento la resolución que proceda.
No obstante lo anteJior, dentro del finiquito "EL MUNICIPIO" podrá. junto con "EL :1
CONTRATISTA", conciliar los saldos derivados de la rescisión. con el fin de preservar los l

intereses de las partes." ... ~n ',. .~",.,...~j.-.,,". .~.""~" ;'~;i' '

"EL MUNICIPIO" procederá él la rescisión administrativa' de e~te contrato cuando "EL .~ it11
CONTRATISTA" incurra en algu~a de las sigUiantes~.usas:. ! ~ I-..~.!o ,.l-\l

~-n~:~E~e~~:~~::~~':rd~~s:~~::~~~~aa f~nao :~ae~~:at~~aj~~~~~s:C:~~~ ~ I

confonne a la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas y su reglamento. 4 "1:,1'1

11).-Si interrumpe injustifICadamente la 8jecución de los trabajos o se niega a reparar' o reponer U!
alguna parte de ellos. que hubiere sido detectada como defectuosa Por "EL MUNIClPIO". .• .I~
111).-SI no ejecuta los trabajos de confonnidad con lo estipula"do en este contrato y sus anexos, ~<;()J
sin motivo justificado no acata las órdenes dadas por el residente de obra o por el supervisor . .#-~'<"{1-..,::-~. _ '
IV).- SI no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de los trabajos' por falt~d~!;&~~~ ~
materiales. trabajadores o equipo y maquinaria de construcciór;¡, I y que a juicio de I~~~);r>y",;
MUNICIPIO", el atraso pueda dificultar la terminación satisfactoria'de los trabajos en el plazo. 'h,t"1 J;
estipulado en la cláusula tercera de este contrato. .~~lc'" .;

..• no implicará retraso en el programa de ejecución de los trabajos y. por tanto no s~ considerará nf:
como incumplimiento de este contrato y causa de su rescisión administrativa, cuando el alraso ~'si \
tenga lugar por falta de información referente a planos. especificaciones o noonas de calidad, de \." . I
entrega física de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de !materiales y equipos de
instalación permanente. de licencias y permisos que deba proporcionar o suministrar "EL
MUNICIPIO", así como cuando ésta hubiere ordenado la suspensión, de los trabajos; ni por el ~
atraso de los trabajos que tenga lugar por falta de pago de estimaciones, ,
V).- Si es declarado en concurso mercantil, en términos de la Ley de Concursos Mercantiles. _
VI).- Si subcontrata partes de los trabajos objeto de este contrato. sin 'contar con la autorización
por escrito de "EL MUNICIPtQ ••, '
VII).- Si cede los derechos de cobro derivados de este contrato, sin contar con la autorización '1 ;
por eScrito de "EL MUNtcIPIO". !.J
Vllf).4 Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL MUNICIPIO" o a las dependencias' que tengan ~
facultad de int'eNenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y obj
supervisión de los materiales y trabajos. L i ) l }f Jj
IX) .• Si "EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido '-

:-t. \,)\'\ ~dO como requisito, tener esa naCIonalidad. ' ¿;
~.~~ \i~~~i~do extranjero. invoca la protección de su gObIerno en relación con este contrato, y r"-S:.'
~ ~~~\ ~\u ,~~ v~

\~.~~, " ~~ ,I;i -"~{,~t;¡
PRESIDENCIA MUN••ICIP~l I I !Í"l ....;).•..•.~~~; .;:.t7 L'~I\ •.Il~
SANTAELENA,Yllt~J.T.:.N 13 lh' .1 k>~~.•••r¡¡. ..:.. .\!
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Xl).- En general, por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, la contravención a las disposiciones.
lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios relacionados con las mismas, su reglamento, leyes, tratados y demás disposiciones
administrativas sobra la materia.
Una vez notifICado el ofICio del inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este
contrato por "EL MUNICIPIO". éste procederá a tomar inmediatamente posesión de los trabajos
ejecutados para hacen;e cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, levantando, con
o sin la comparecencia de "EL CONTRATISTA", aeta circunstanciada del estado en que se
encuentren los--trabajos objeto del presente contrato.
Así mismo, "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL MUNICIPIO", en un término

-~ - '.'. '. ~ _ ..•...,..,. .. -....•.. .--.~_._~".~~._-"'"..,"' ' ...••.... , ..,-,'
de dieZ días naturales siguientes a fa fecha de la notificación por escri.o del oficio def inicio del
proc~imiento de rescisión administrativa de este contrato, toda la documentación que éste le
hubie!'9 entregado para la realización de fas trabajos. 1

Emitida la resoluci6n de rescisión administrativa de este contrato y notificada a "EL
CONTRATISTA", "EL MUNICIPIO", precautoriamente y desde el Ilnicio de la misma, se
abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aún no ~quidados, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de 'los treinta días' naturales, ,
siguientes a la fecha de la notificación por eSCfito de dicha resolución, a flO de proceder a hacer
efectivas las garantras. En el fmlquito, deberá preverse 01 Sobrecost~ de los trabajos aún no
ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa de trabajo, as! como lo relativo ~"íCi

la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados a .~~~~~.~_~ .:;
~' ••,,-...•.......~.•..4., ~

CONTRATISTA". ¡..; !~1".t':";:;i:'~1:'-~
DÉCIMA OCTAVA: Termlnlclón AntIclpada del Contrato.- "EL MUNICIPIO" podrá dar por termi~~~~:~i~~~}~

anticipadamente este contrato por razones de interés general, por caso fortuito o fuerza mayot ;o"~;~;-;'\f'!{~
.•. cuando existan causas justifICadas que le impidan la continuación de los trabajos, segun J {:;}

corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en los articulos 60 párra~o segu~o y 62 fracción tU, ~~~
de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, pagando a "El 1

CONTRAnSTA" los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y
cuando éstos sean razonables, estén debidamente compr:)bados y se relacionen directamente
con el presente contrato. I I
En todos los casos de terminación anticipada de este contrato Se deberán ~alizar las
anotacion~s correspondientes en l~ bitácora, debiendo ¡"EL MU~ICIPIO" levantar acta
circunstanciada en la que se contengan, como mínimo, los requisitos indicados por, el articulo
151 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y SelViCios relacionados con Ic1smis~as. _ •.
Una vez notificada por ofICio la terminación anticipada de este contrato' a "El CONTRATISTA"
por "EL MUNICIPIO", éste procederá a' tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados, , .
para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, levantando, con o sin la
comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta Circunstanciada del estado en que se encuentren

, . l '
los trabajOS. ,,'. 1,

. I ""EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL MUNICIPIO", en un término de 10 (diez)
días naturales contados a parnr de la' fecha de la notifICación del oficio del ,'inicio del

.J.~,.l~'gto de termlnacl6n antjclpad~ del contrato, toda la documentación que éste le hubiere?". ,,~t/i'b~'~~'Yt..
....•.~.".!~••.(t,'-' I

, <~-!f.::~~:w.-\>\Ltf#-0 ,/'71 , •.l<"~"" '" ~
:í, '~:f;jf~¡i~ //1 ¡J I _ _~.d- ~$'~~"'~"'~,":';7; :.
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H.AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SANTA ELENA, YUCATAN.
2012.2015

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS
NO.: I0-831066902.N1.2015

entregado para la realización- de los trabajos.
Cuando se dé por terminado anticipadamente este contrato, deberá elaborarse el finiquito, de
conformidad con lo establecido en los articulas 168, 169, 170, 171 Y 172 del Reglamento de la
Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas. I

DÉCIMA NOVENA: Recepción de los TrabaJos.- Al conduir los trabajos, "EL CONTRATISTA" comunicara de
inmedialo a "EL MUNICIPIO", por medio de la bitácora o por escrito, la terminación de fos
trabajos objeto del presente contrato, anexando los documentos que lo soporten e incluirá una
relación de las estimaciones o gastos aprobados, monto ejercido y créditos a fa ..••or o en contra, y
"EL MUNICIPIO", en un término de quince días naturales, verificará que los mismos estén
debidamente conduidos.
Si durante la verificación de los trabajos, "EL MUNICIPIO", enwentra deficiencias en la
termlOOci6n dEflOs mismos, -debe'iá "sOlidt8ra" EL'.e<::mTAA'f'tSTA""sl¡- rep'ará¿¡óñ:r a::efecio de
que éstas se Corrijan conforme a las' condiciones requeridas en el' presente Contrato y sus
anexos.' En tal caso, el plazo ,de verificación de los trabajos se podrá prorrogar por el perlodo que
acuerden l¡'a MUNICIPIO" y "EL CONTRAnSTA" para la reparación de las deficiencIas. Lo
anterior, sin pe~uicio de que "EL MUNICIPfO" opte por la rescisión administrativa de este
contrato. I I I!
Las reparaciones de las deficiencias a que elude el presente párrafo no podrán consistir en la
ejecución total de conceptos de trabajo faltantes por realiZar; en este caso, no se proCederá a la
recepción y se considerará que la obra n~ fue concluida en el plazo convenido. .! .~<;lo""(:~""'.f';'~
Una vez constatada la terminación de los trabajos, "EL MUNICIPIO", en un término de qU!'!~~~;~'!.~~;1i
días naturales, procederá a la recepción física de los mismos, mediante el levantamientcgctef;'rSri iJ!I$;-;

. ~.~;.."Nr.!(l;:.o"
acta correspondiente que contendrá, como mínimo, los requisitos que indica el artíwlo 16tt".(I.ét;. ••.;e-Z'{ ;; ~;;;
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, quedando I&s •.•".-t ¡f¿
trabajos bajo su responsabilidad. \ I I 'f\;~

.... 'IEL MUNICIPIO", podrá efectuar recepciones parciales de trabajos en los casos que a..'
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que también se señala •.
a continuación: I I I

a) .• Cuando determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo padado, se cubórá a
"EL CONTRATISTA" el importe de lOs trabajos ejer..utados" así como' los gastos no
recuperables, siempre' y cuando éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se
relacionen directamente con los trabajos objeto del presente contrato. :
b).~ Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a su juicio existen trabajos
terminados y estas partes son identificables y susceptibles de utijizarse, POdrá pactarse su
recepción. En estos casos se levantará el acta de recepción física y parcial de los trabaps. ~
c).~ Cuando dé por terminado anticipadamente este contrato, pagará a "EL CONTRATISTA" los ')1'

trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siemp~ y cuando é~.t0s ,sean Q)'
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos
objeto del presente contrato. ' I 1: ,1 ,-:~
d).- Cuando rescinda administrativamente este contrato I por causas imputables a "EL ..:s
CONTRATISTA", la recepción parcial quedará a su juicio, la que liquidará el importe de los £:,'1
traS~qll<~ecidaracibir. I I , ,'-¿'..,'
1A..~.,' ,.autoridad judicial declare rescindido el presente contrato. En este ~~ se estará
~~v ~. ~ I I .,~

J::' <f' ~~" "'"<;.0 I .1 .')' , :,e •. ,;
~ ~(}It.::.. ~l; V .'.:' -'..,.'S .1:,. ..11:i~kjJ-~A'~!~~:I~' ;:.:,:;,k'j¡ (,
~,.. ",,,' - : " J,'r- .,. jal;! " ~ .::;. ,-o " .~
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H.AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SANTA ELENA, YUCATAN,
2012-2015

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS
NO.: I0-831056902-Nl.2015

a lo dispuesto por ra resolución judicial.
Finiquito y Tennlnaclón del Contrato.- Para dar por tenninados, parcial o totalmente, los
derechos y obligaciones asumidos por "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" en este
contrato, se deberá elaborar el finiquito correspondiente, anexando el aeta de recepción fíSica de
los trabajos.
"EL MUNICIPIO"deberá notifICar por ofICio a "El CONTRATISTA",a través de su
representante legal o su superintendente de construcción, la fecha, I lugar y hora en que se
llevará a cabo el finiqun:o; "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de, acudir al llamado que se
le haga mediante el ofICio respectivo. I ',1 I ,¡ t ¡ :' í
El documento en el que conste e! finiquito deberá reunir como mínimo los requisitos que indica
el artículo 170 del Reglamento de la ley de Obras Públicas y Servicios ~Iacionados con las

• 1"":':.1 ".~ • "Pf~-"~"""-''''~''''''':'"''-.<'-'"'tt~,.:''''j',- "~'I~t"'1l,.'T'...,'........ '''';~'' ""! ••••••••••••• ,.-"'VI:""~•.••¡':~,<'It-;;:;'/I'i
• mSIlIdS ... ¡' I¡I'~: I ~"L ., " : :1" ;,1', ~

El fi!'1iquito deberá ser elaborado por "EL! MUNICIPIO" Y "EL CONTRAnSTA" dentro dé los
veinte días naturales siguientes a la fedla del aeta de recepción física de los trabajos,
haciéndose constar los créditos' a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos,
describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante. I '
De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "EL CONTRATISTA" no
aCUda con "EL MUNICIPIO" para su elaboración dentro del término senalado en el párrafo
antenor, "EL MUNtcIPIO". procederá a elaborarto, debiendo comunicar por ofICio su resultado a
"EL CONTRATISTA" dentro del término de diez dfas naturales, siguientes a la fecha de su
emisión; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "EL CONTRATISTA", éste tendrá el

"término de quince días naturales para alegar lo que a su derecho corresponda; si transcurrido ~:.
este término no realiza alguna gestión, se dará por aceptado, 1,' I ¡

Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "EL CONTRATISTA", "EL MUNICIPIO$""~_"~ '-'J,!~

deberá Hquidai10s dentro del término de veinte días naturales siguientes, Si resulta q~e exist~ j~~~~~
..• saldos a favor de "EL MUNICIPIO", el importe de los mismos se deducirá de las cantidad~{,5'[' ,,{iJ:J.! ~

pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran sufICientes éstos, debern-., \.o~.r;-;- -;:'':;.,1 ,~
exigirse por oficio su reintegro, más I~s intereses correspondientes, conforme al procedimiento Y)l ¡' l,
establecido en el Código Fiscal de la Federación (artículos 17-A y 21), como si se tratara del '--.;'
supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales, Los cargos se calcularán sobre las
cantidades pagadas en eXceso en cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha
de pago hasta la fecha en que las cantidades se pongan efectivamente a disposición de "EL
MUNlCIPIO", En caso de' no obtenerse el reintegro, '"EL MUNICIPIO" podrá hacer efectivas las
garantías que se encuentren vigentes, En forma simultánea, se levantará el acta administrativa
que dé por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por "EL MUNICIPIO" Y "EL
CONTRATISTA" en este contrato, la que deberá reunir, como mínimo, los requisitos señalados
por el articulo 172 del Reglamento' de la ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
mismas.

Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los quince días naturales siguientes a la
firma del finiquito, el documento donde conste' el finiquito podrá utilizarse como el acta
administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones de "EL MUNICIPIO" Y "EL
CONTRATlSTA" en este contrato, debiendo agregar únicamente una manifestación de ambas
partes de ~e no existen otros adeudos, y por lo tanto, se tendrán por terminados los derechos y ....:f;

~t~ ,~
~ ,;¡li\t10.'l Ats.1:7\ : • , ' 1i"
'<f' ._Y, O I ~,,~ ,'l:'''~''''.1)'j<;... . ,,' ,s-,'~.""""'", fiit':¡ ..•ij¡ :;\lI\t: ' ,,'1" _,~ If $~ ~n,6'l
f, , '~ ~\It ~. '¡ : 8, "t,¡ 4'.f

~ ;t ''-". '.~::{,~:-;{c.;
. 'h~ " ,.:,.¡ 't~'
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H.AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SANTA ELENA, YUCATÁN.
2012-2015

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS
NO.: I0-831066902.Nl-2015

obligaciones que genera este contrato, sin derecho a ulterior reclamación. Al no ser factible el
pago en el ténnlno indicada, se procederá a elaborar el aeta administrativa que de por
extinguidos los derechos y obligaciones de "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" en este
contrato.

VIGÉSIMA PRIMERA: Obligaciones de las Partes.- "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" se someten de
manera expresa, para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y cada una de
las dáusulas que lo integran, asl como a sus anexos, los términos, lineamientos, procedimientos
y requisitos que establecen la Ley de Obras PúbUcas y Servicios relacionados con las mismas,sureglamentoYdemás leyes y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

VIGÉSIMA SEGUNDA: Otras EsUpulaclones .• "EL CONTRATISTA" conviene expresamente y otorga su
consentimiento para que de las estimaciones que se le cubran, se. le haga las retenciones
siguientes:: 1'- "j" i'~"":; 1\ ,.,\I..... ;-,.T'': •.••_•..•....•..~,..r-~.::'.~,-_rli~'J,.~~-.;.

l.. El cinco al millar del importe de cada estimación, para cumplir con el articulo 191 ,de la Ley
Federal de Derechos en vigor, por concepto de derech03 de inspección, control y vigilancia de
los trabajos por la Secretaría de la Función Publica, según lo estableCe el artículo 37, fracción
VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal} ¡. l. J

VIGÉSIMA TERCERA: Resolución de Problemas Futuros.- "EL MUNICIPIO': y "EL CONTRATISTA",
resolverá'; entre si las controversias futuras y previsibles que pudieran versar sobre problemas <.

especificos de carácter técnico y administrativo delivados de este contrato, de cOnformidad con il
el siguiente procedimiento: . ;~1:
a).- "EL CONTRATISTA" solicitará a "EL MUNICIPIO", mediante un escrito en el cual expondrá ri,

""el problema técnico y/o administrativo que se haya suscitado entre él y el residente de W.a, ~
indicando las causas y los motivos que le dieron origen, anexará la documentación que ~~W;-~~.~.I5t,,>~
su ~tici6n y los presentará dentro de los diez dfas natur~les ~iguientes.,a la fecha en .~1fi'~~j;~i'tg.'"
ocunido. I :; \, tNf/i;}?!1:;' ~ ¡;-

'" b).- "EL MUNICIPtO" designará una persona dentro de un térm¡~o de diez días n3\ra\60~" f,W f:
contados a partir de la fecha en que reciba la solicitud, realizará' las diligencias necesarias" @'r 1

requeridas, a fin de emitir una solución que dé ténnino al problema planteado. ¡ "'1

c).- "EL MUNICIPIO", al emitir la resolución, citará a "EL CONTRAnSTA" y al residente de
obra: para hacerte de su COnocimiento, dentro de los cinco días natu'rales siguientes' a aquél en
el que se haya emitido ésta. ! '. '1
d).~ Durante la reunión convocada, se haré' del conocimiento de "EL CONTRATISTA" Y el

, . I _ p
residente de obra la solución adoptada, y se levantará acta administrativa en la que harán \1
constar Jos acuerdos tomados, debiéndose anotar los mismos en la bitácora. ji

VIGÉSIMA CUARTA: Nacionalidad de "EL CONTRATISTA •••• "EL CONTRAnSTA" manifiesta ser de ~~,
nacionalidad mexicana y conviene que si, llegase a cambiar su nacionalidad, en seguirse ". / ~...
considerando como mexicano en todo lo que a este contrato se refiere ..¡ se obliga a ~o irvocar la '~f.
protección de ningún gobierno extranjero, 1bajo pena de p~rder ~en

l
beneficio' de 1

1

8nación <:-¿) ¡"
mexicana, los derechos derivados ,~eeste contrato. 1 J, • ( 1,"' '.

VIGÉSIMA QUINTA: Jurisdicción y COmpetencla.- Para la interpretación y cumplimiento del presente,contrato, .
así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado' en el mismo, las partes se
someten a la JU~Sdjcci6n y' competencla de los Tribunales con residencia en B.sta ciudad de ~
Mérida, Yucatá~$iRl&(:';por lo lanto, "EL CONTRATISTA" renuncia a la ~ten~a de ~ .

.¡!- "'\DO'~,,"';,. . :Jt~ "'". ~t;:'I'
::t::'<?'f.I!.~1!I~~~O I n 1, ~7g;'f

:J l.(,,~jI,~tflv. ¡ ~ 1 ~ ~,¿:!•.~, ... ! ••~,

\~~:-:...~I ~ ',-'~~' ,.;;;¡;~":~ . - ú:.:~~~'
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SANTA ELENA, YUCATÁN.
2012-201S

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRESPERSONAS
NO.: IO-831066902-Nl-201S

cualesquiera otros tribunales que pudiera corresponderte por razón de su domicilio presente o
futuro o por cualquier olra causa. I

Leido que fue el presente contrato 'J enteradas ~aspartes de su valor y alcance legales, manifiestan
su lotal y entera conformidad y aceptación con todas y c.ada una de las obligaciones a que
contraen en el mismo y para debida constanci.a y validez es firmado en la ciudad de Mérida, capital
del Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, e/11 del Mayo de/2015 .

•

. ,
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GRUPO CONSTRUCTOR JAOLl S.A. DE C.V.
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA,

DIRECCiÓN DE OBRAS PUBLICAS
CONTRATO NUMERO: OP15-0IlNV-201-363
DESCRIPCION DE LA OBRA: "CONSTRUCCION DE ESTRUCTURA
EN CANCHA DE USOS MULTIPLES A BASE DE TECHUMBRE DE
LAMINA ZINTRO CON UN AREA DE 645.73 M2, A REALIZARSE EN
LA ESCUELA SECUNDARIA NUM. 55, PURA IRENE ESCALANTE EN

,. LA LOCALIDAD DE SANTA ELENA, YUGATÁN:....~. " •..••• ,.
UBICACiÓN: CALLE 21 X 30 CARRETERA UXMAL, SANTA ELENA.
YUCATÁN. i
LOCALIDAD: SANTA ELENA, YUCATÁN

.
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SANTA ELENA, YUCATÁN
REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE PROF. ROGELlO KAUIL MORENO Y EL SECRETARIO C. ROLANDq~
CHE MAAS A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE, \
DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO", Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA "ING. RAUL JOSE ROCHE LARA ~\
REPRESENTADA POR ING, RAUL JOSE ROCHE LARA EN SU CARÁCTER DE PROPI~TARIO DE LA MENCIONADA. ~
NEGOCIACiÓN, Y A QUIEN EN. LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE 1
~.ENOMINARA "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES. i ,

••.• 'l.,' .~
\\'• - - - ••• - -.- - --" - - - -- •• ----- D E C LAR AC ION E S -- - •• _ -. -- __ --- _ - •• __ •• __ .1 \\'
,

" ¡\.\\,e"El CONTRATANTE" declara: -- •• - - - - -- - - _. - -. _. - - _. .• ••• •• __ • ____ _ i '\ ~

-- PRIMERA.- Que el Municipio de Santa Elena, Yucalán, es un orden de gobierno, parte integrante de la división' (,~
territorial, de la organización poUtica y administrativa del Estado Ubre y Soberano de Vucatán; tiene personalidad jurídica y ;:' ~~
patrimonio propios conforme a ro dispuesto por el artículo 115 de la Constitución; PoUtica de los Estados Unidos ',1 ~

Mexicanos y el titulo Séptimo de la Constitución Política del Estado de Yucatán. ' c:..
.'- SEGUNDA.- Que el Ayuntamiento es el Órgano de Gobierno a cuya decisión s~ someten 105 asu'ntos de fa .J.

Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de Santa Elena, Yucatán; está integrado por un Presidente 'Ji' --a
Municipal, Síndico y 105 Regidores electos según el principio de maypría relativa y el principio de représentaclón f :1
proporcional, con las facultades y obligaciones que las Leyes les olorgan. ~: t ~, ,

" "rJ2.-- TERCERA.- Que al Ayuntamiento le corresponde la representación polltica y jurídica del Municipio, y sus autorjdades~.' ...'.4•••••:
ejercerán la competencia plena de las atribuciones que señala la Constitución Polftica de 105:Estado~ Unidos ~l
Mexicanos, la Constitución Polftica del Estado de Yucatán, la ley de Gobierno de 105Municipios del Estado deLYucatán 1, ¡
y demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes y aplicables. I ~~. ~ i

. I ',m:' r,'- CUARTA.- Que es fin esencial del Ayuntamiento, el lograr el bienestar general de 105 habitantes del Mul'Jic:ipiode ff
Santa Elena, Yucatán. Todas las acciones de las autoridades municipales se sujetarán al logro de ta"propósit~-;. fi

. " ,', '.~h
SANTA ELENA, YUC., PALACIO MUNICIPAL CALLE 20 S/N X 19 Y 21 TEL: (01 997) 97 852 4¡~1851 27

lt. JO - e 'r ¡
';J I
l'j~ '
'!' , JI
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
SANTA ELENA YUCATÁN
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l, "- SEPTIMA.- Que la contratación de Obra Pública en el Municipio de Santa Elena, Yucatán, la realizará el ~.
Ayuntamiento, por regla general, mediante licitación pública; pudiéndose por excepción, Hevar a cabo a'través de , !
procedimientos por adjudicaci6n directa o por invitación por lo menos a tres personas como mlnimo; sujetándose en l.
todo momento a lo dispuesto en la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y Ley de Obra Pública y~_
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y demás ordenamientos aplicables sobre la materia. I, ., ,
- OCTAVA.- Que autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, con base a un , i
Procedimiento por Invitación, según los artIculas 162 y 164, fracción 11, de la Ley de Gobierno de los Municipios del ~

.Ji¡tado de Yucalán, 1°, fracci6n V, 3°, segundo párrafo, 19, fracción 11,25, fracci6n 11,45, fracción IV, 46,50 fracción I::'J.y 61, primer párrafo, de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucalán. 1 ~~

" . '~ ¡'.
- NOVENA.- Que cuenta con la autorización y disponibilidad presupuestaria, toda ve~ que los costos generados por la .1i '~
ejecución de la obra objeto del presente contrato y sus anexos, fueron autorizados mediante, autorización de del.tI ec...<
programa 3x1 y recursos del ramo 33 y serán cubiertos con cargo a los: recursos propios, los cuales serán ~: Q)
administrados y ejercidos por el Gobierno Municipal, conforme a sus propias Leyes, '~' v

- DÉCIMA. - Que por con~ato a base precio unitario, se enUende aquél en que el importe del pago total a el contratista.!~;
se hará por unidad de concepto o trabajo terminado, ejecutado conforme al proyecto, espeCificaciones y normas de ;'¡-2
calidad. .~o

I 'Ir ::-...,
- DÉCIMA PRIMERA.- Que el domicilio para los efectos del presente contrato será el ubicado en calle 20 s/n x 19 y 21

:e~:~~::i::::::::I::aObliga a tener oportunamentela disponibilidadlegaly malerialde los lugaresen que se' :j~i
deberán ejecutar las obras, materia de este contrato. • - - - - - - - - - ~• - - - - - - - • - - - - - - - • - - .l~,

I ¡' ,! ~ r1"~I w:
I l' , ': ,-\~

SANTA ELENA, YUC., PALACIO MUNICIPAL CALLE 20 SIN X 19 Y 21 TEL: '(01 997) 97 852 44, 851 k \
• • ilo1=_ 4&L_~'... ~\
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
SANTA ELENA YUCATÁN DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS

2012.2015 CONTRATO NÚMERO: OP15.QUNV.201-363
DESCRIPCION DE LA OBRA: 'CONSTRUCCION DE ESTRUCTURA
EN CANCHA DE USOS MUL TIPLES A BASE DE TECHUMBRE DE
LAMINA ZINTRO CON UN AREA DE 645.73 M2, A REALIZARSE EN
LA ESCUELA SECUNDARIA NUM. 55, PURA IRENE ESCALANTE EN

.LA lOCALIDAD DE SANTA ELENA, YUCATÁN,: .•. n..' .•"......... • ••••• )

, UBICACiÓN: CALLE 21 X 30 CARRETERA UXMAl, SANTA ELENA, , • ,

YUCATÁN. , I '.~' I
• ! lOCALIDAD: SANTA ELEN:", YUCATÁN. i 'l. IX.

1 I , , " ,
conjuntamente con el Secretario'Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos .;~
necesarios para el desempeno de los 'negocios administrativos y eficaz prestación de tos Servicios Públicos. 'i '}:;,

- SEXTA.- Que las Dependencias MuniCiPal~'Sde la Administración Pública del AyJntar:,¡ento del Municipio de santa'~,j :i;
Elena, deberán conducir sus actividades en forma programada y con base en las palftieas, prioridades y restricciones .
que para el logro de los objetivos y metas de la planeación Municipal, establezca el Ayuntamiento.

•
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DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO NÚMERO: OP15-0IlNV-201.363 '1.\
DESCRIPCION DE LA OBRA: "CONSTRUCCION DE ESTRUCTURA "
EN CANCHA DE USOS MULTIPLES A BASE DE TECHUMBRE DE :<.
LAMINA ZINTRO CON UN AREA DE 645,73 M2, A REALIZARSE EN 1"'-'\)
LA ESCUELA SECUNDARIA NUM, 55, PURA IRENE ESCÁLANTE EN ! '

. "!, .. ", ",¡~~~~~~I~~g~i;~~T:;OL~~~:E~~~~~~~~~~'S~~~;:'EtE~A. '~' "ji;
YUCATÁN, ' ., , • , '1, ' ,11

¡' ÜlCALlDAD; SANTA ELENA, YUCATÁN "i; 1 • l '
l! '1' l. ¡ ;\ I

11.-"EL CONTRA~ISTA" d~lar'a: - • - • - - - '- - • - - - - - - - - - - - - _____________________________ \ tl ~\
~ I I ~, " .~'~

- PRIMERA. - El Representante acredita su personalidad de PROPIETARIO de "RAUL JOSE ROCHE LARA, con el ~ -:~ J
documento Notarial antes se~alado, manifestando bajo formal protesta de decir verdad, que dicho nombramiento no le '11
ha sido revocado hasta la presente fecha. !

domicilio fiscal en la calle

,
,1

"
,

-. SEGUNDA.- Que su representada es de nacionalidad mexicana, por haberse constituido de conformidad con las
Leyes de este pars, y manifiesta que renuncia a los beneficios que le otorga cualquier otra nacionalidad, por razón de
domicilio, fuero o vecindad.

- TERCERA.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es:
54No. 395, de Ia.,Colonia Centro, del Mu~!pipio de Mérida Yucatan.

- CUARTA.- Que tiene plena capacidad jurldica para obligarse y contratar para la ejecución de los trabajos, objeto de
este contrato, y dispone de la infraestructura '1 elementos financieros '1 personales humano, suficientes para ello.

~UINTA.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra, motivo de este contrato, a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución.

- SEXTA.- Que conoce plenamente el cOntenido y los requisitos que se establecen en la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatan, la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatan, ssl como las
normas de construcción vigentes y las especificaciones de obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos
mensuales de obra derivados del mismo y del documento donde se consignan los precios unitarios '1 las cantidades
de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las parte, forman parte integrante de este
contrato.

- SÉPTIMA.- Que tiene su domicilio ubicado en la Calle 54No. 395, de la Colonia Centro, del Municipio de Mérída
Yucattm, mismo que ser'lala para olr y recibir notificaciones relativas al presente contrato asl como para los fines
legales de este.

-- OCTAVA.- Se acumulan a este contrato, copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El CONTRATISTA", - • _. • •• • _

1III._f'EL CONTRATANTE" '1 "EL CONTRATISTA" declaran que: •• •• 1 _

S:'NTA ELE~~. YUC., PALACIOMUNICIPALC~LLE 20 SIN X 19 Y 21 TEL: (01 ~97) 97 852 44,851 2l
.aty • , 1•• iE:, hr



-- c).- La bitácora sera el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones concertados por las
partes en este contrato, asr como el instrumento que permita verificar los avances y modificaciones en la ejecución de
la obra, durante auditorfas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitacora forma parte integrante de este
contrato.

.• r • l'
i • ,1 ,\

-- a).- Se obligan en los términos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, de este contrato y del
contenido de la sección correspondiente de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatan, las
que se tienen por reproducidas formando parte de este contrato.

\ ,,:,\ l' 1.
, "- b).- El presente contrato, sus anexos y la bitácora de obra, son los instrumentos que vinculan a las partes en los

derechos y obligaciones. derivados de tales documentos. .

".~\,ll,
,
( "

DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO NÚMERO: OP15-0IlNV.201-363
DESCRIPCION DE LA OBRA: "CONSTRUCCION DE ESTRUCTURA
EN CANCHA DE USOS MULTIPLES A BASE DE TECHUMBRE DE
LAMINA ZINTRO CON UN AREA DE 645.73 M2, A REALIZARSE EN
LA ESCUELA SECUNDARIA NUM, 55, PURA IRENE ESCALANTE EN
, LA LOCALIDAD DE SANTA ELENA, YUCATÁN,:" . '," ", ,,,
UBICACiÓN: CALLE 21 X 30 CA~RETERA UXMAL, SANTA ELENA,
YUCATÁN. , t l •

LOCALlDA~: SANTA ELENA, YUCATÁ~ i~':~••

H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
SANTA ELENA YUCATÁN

2012.2015

"

•

- Expuesto lo anterior, las partes convienen sujetar su voluntad al tenor de las siguientes: ~--~--------"' __ .
!

•••••••••••• - •••••••••••••• C LÁ U 5 U L AS -- - •• __ o -.- - -, - - -. -- - --_

,.
1

- PRIMERA.- "DEL OBJETO DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" encomienda a "EL CONTRATISTA1' y éste
se obliga a realizar hasta su total terminación de conformidad con las normas de construcción vigentes, las' .
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, programas y presupuestos que forman .¡;Íarte
integrante de este contrato, los trabajos consistentes en: CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAEN CANCHA DE USOS~
MULTIPLES A BASE DE TECHUMBRE DE lAMINA ZINTRO CON UN AREA DE 645.73 M2. A REALIZARSE EN LA ESCUELA r .~

SECUNDARIA NUM, 55, PURA IRENE ESCALANTE EN LA L~CAUDAD DE SANTA ElENA, YUCATÁN, i' J
- SEGUNDA,- "OEL IMPORTE DE EL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" se obliga en entregar a "EL
CONTRATISTA", por la ejecución total y satisfactoria de la Obra objeto del pres~nte contrato, la cantidad de ~'
$ 1, 033,950.00 Ji
(Son: un millón treinta y tres mil novecientos cincuenta pesos 00100 M.N.); el cual se desglosa como se deScribe a
continuaci6n: 1:

1"'--------- ••.••---. ¡-Subto!"I: I $891,336,21 ~ :¡
l'

SANTA ELENA, YUC" PALACIO MUNICIPAL CALLE 20 SIN X 19 Y 21 TEL: (01 997) 97 852 44~ "51 27
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DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO NÚMERO: OP15-0IlNV-201-363
DESCRIPCION DE LA OBRA: "CONSTRUCCION DE ESTRUCTURA
EN CANCHA DE USOS MULTIPLES A BASE DE TECHUMBRE DE
LAMINA ZINTRO CON UN AREA DE 645.73 M2. A REAliZARSE EN
LA ESCUELA SECUNDARIA NUM. 55. PURA IRENE ESCALANTE EN

n. ~. \~._-., .LAl:.OCALlDAO D£.SANTAElENA':"YUOATAN~ ••••••..-.,-,""-r,~'''n\~"'''t-<':~.'
UBICACiÓN: CALLE 21 X 30 CARRETERA tJXMAL. SANTA ELENA.
YUCATÁN. < , !.' • " I I 4 '1 •

. LOCALIDAD: SANTA ELENA. YUCATÁN '

ml~.V¡;;.A~.=:J:•.=====1~$;1~4~2~61~3~.7~9~==1
Total: $1,033,950.00

. ,,
j'•

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
SANTA ELENA YUCATÁN

2012.2015

1 ' 1 1 I
Los precios unitarios que regirán para la realización de las obras de referencia, serén los que aparecen en listados en el
catálogo de conceptos y cantidades de obra, que han sido debidamente aprobados y firmados por los interesados y ~-
forman parte integrante de este contrato. - - - - - - -. • "-

I "- TERCERA.- "DEL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar la Obra ,;
objeto del Presente contrato, en un plazo de 34 (treinta y cuatro) dlas naturales, por lo que -EL CONTRATISTA" se __JI
obliga a iniciar la ejecución, el dla 18 (dieciocho) de Mayo del ano 2015 y concluirla a más tardar el die 20 (veinte) de I

Junio del año 2015 de conformidad con el programa de trabajo .•• __ ~__ ~ ~_~ ~~__ ". _

contrato, el importe que resurte de aplicar los precios unitarios a las ,cantidades de trabajo realizadas con periodicidad
no mayor de un mes; quedando para presentación de las estimaciones cuando se llegue a los porcentajes de un 25,
50,80 Y 100 por ciento del avance financiero de ejecucIón de la obra (esta fecha quedará anotada en la bitácora de la
obra), y se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un.plazo que no exceda de 20
(veinte) dlas naturales contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y finnado las estimaciones por "EL
CONTRATISTA" Y "EL CONTRATANTE", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones,
Para tal efecto:
- a)"EL CONTRATISTA" deberá presentar a la residencia de obra de "EL CONTRATANTE", para su pago. la
estimación acampanada de la documentación de soporte correspondiente, siendo ésta la siguiente: 1) Números
generadores autorizados por el supervisor de el contratante, 2) estimación revisada y autorizada por la dirección
de obras públicas del ayuntamiento de Santa Elena, debidamente firmada por el contratista y el supervisor, 3) croquis,
4) notas de bitácora, 5} en su caso, controles de calidad y pruebas de laboratorio, 6) fotegraffas, 7) factura (s); dicha
presentación deberá realizarse dentro de los 6 (seis) dras naturales siguientes a la fecha der corte, y la residencia de
supervisión de "EL CONTRATANTE" dentro de los 10 (diez) dlas naturales siguientes deberá revisar y en su caso,
autorizar la estimación; transcurrido dicho plazo, la estimación se tendrá por autorizada.

I

CUARTA.- "DEL PLAZO, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES": "EL CONTRATISTA"" recibirá, '::: ,
_"EL CONTRATANTE" como pago total por la ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del -~,

,
SANTA ELENA, YUC., PALACIO MUNICIPAL CALLE 20 SIN X 19 Y 21 TEL: (01 997) 97 852 44, 851 27
- 777 I JI'. d.li\~
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DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO NÚMERO: OP15-0IlNV.201.363
DESCRIPCION DE LA OBRA: 'CONSTRUCCION DE ESTRUCTURA
EN CANCHA DE USOS MULTIPLES A BASE DE TECHUMBRE DE
LAMINA ZINTRO CON UN AREA DE 645.73 M2, A REALJ.ZARSE EN
LA ESCUELA SECUNDARIA NUM. 55, PURA IRENE ESCALANTE EN

.LA LOCALIDAD DE SANTA ELENIj. YUCATAN';""'--'r',<,,,.t ,¡•.. "
UBICACiÓN: CALLE 21'X 30 CARRETERA UXMA~ SANTA ELENA,
YUCATÁN. ,1 1 'j ,1 i
LOCALIDAD: SANTA ELENA, YUCATÁN

I I 1 i ~ \
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se considerarán como aceptación de los trabajos, ya que "EL loj' \

CONTRATANTE" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pago
de lo indebido. . I ,\ 1; .1 .~
•• e) El lugar del pago será en' las instalaciones de la Dirección de Finanzas y Teso~erra Municipal del Ayuntamiento 1
Santa Elena, Yucatan, con domicilio conocido en la calle 20 SIN x 19 y 21, Centro, Santa Elena, Yucatán. ,
En caso de que "EL CONTRATANTE" no cumpla con el pago de las estimaciones y aplique el ajuste de costos a que ~'. f
se refiere la cláusula OCTAVA del presente contrato, previa solicitud de "EL CONTRATISTA", deberá pagar a éste los 1. 1

gastos financieros conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado de Yucatán; dichos gastos se' f 1:
calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por dlas naturales, desde que se venció el plazo de pago 1 f~"
o ajuste, y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA". .
Tratándose de las cantidades pagadas en exceso, que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrarlas ': __
junto con los ¡Atereses respectivos, esto, conforme al procedimiento establecido en el mencionado Código Fiscal; ,. i :'
dichos intereses se generarán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dlas naturales, desde la ,': I

fecha del pago, hasta en la fecha en que se pongan efectivamentE; las cantidades a disposición de "EL -~ ' 1
CONTRATANTE", No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL ~

&>NTRATISTA" sean compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito que al efecto se formule, si dicho pago ~"'~ .
•. se hubiera identificado con anterioridad. El pago de las estimaciones será en Moneda Nacional, amortizando en J""'-:.~
cada estimación la parte proporcional a los anticipos entregados. 1 I
Todas las estimaciones deberán estar acompal'ladas de reportes fotográficos que acrediten los avances flsicos de la .! i )
obra que se pretenda cobrar, dichos reportes serán en formatos proporcionados por "EL CONTRATANTE" .• l•• - • - - -~. .J
-----------.----.-------------------..----------------- , IJ.'- QUINTA,~ "DEL OTORGAMIENTO Y PAGO DE ANTICIPOS": "EL CONTRATANTE" otorgará un anticipo por la ~
cantidad de $267,400.86 (Doscientos sesenta y siete mil cuatrocientos pesos con 861100 M.N) equivalente a el 30% ( il-J
Treinta por ciento) del monto de este contrato, y uEL CONTRATISTA" se obliga a utilizarlo para: realizar en el sitio de
la obra la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y ;)
equipo, asf como para el inicio de los trabajos programados, y en general, para la compra de materiales de ~

.:::construcción, la adquisición de equipo pennanente y demás insumas necesarios para el cumplimiento del objeto de rO
este contrato. La amortización de este anticipo deberé efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las l

estimaciones por los trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liqUIdar el faltante por amortizar en la última ~ ~
estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad. el '-1
saldo correspondiente deberá ser devuelto por "EL CONTRATISTA" a "EL CONTRATANTE", mediante cheque •. I

. '1
I I .

I
i

1 I J
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
SANTA ELENA YUCATÁN
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DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO NÚMERO: OP15.0IlNV.201.363
DESCRIPCION DE LA OBRA: 'CONSTRUCCION DE ESTRUCTURA
EN CANCHA DE USOS MULTIPLES A BASE DE TECHUMBRE DE
LAMINA ZINTRO CON UN AREA DE 645:73 M2,' A REALIZARSE EN
LA ESCUELA SECUNDARIA NUM: 55, PURA IRENE ESCALANTE EN
LA LOCALlOliODE SANTA ELE~A;yoCmN:":¡~n:'-:T--;".t
UBICACiÓN: CALLE 21 X 30 CARRETERA UXMAL,:SANTA ELENA,
YUCATAN:
LOCALIDAD: SANTA ELENA, YUCATAN

, :

••_: __ ,. ••••• : __ , •. .,.: ••,,1,:. 1""
fJf liT 'WH 77 'Ut 1'."

'Vrog~fjJalrafT~con ~4J~~"
: \

• ,
¡, '

I 1 !~
de no mayor de 10 (diez) 'dlas natUrales posteriores al cierre de ejercicio presupuestal, "EL CONTRATISTA" cubrirá r',•
los cargos que resulten, de conformidad al procedimiento, que se prevé en la cláusula anterior, para el caso de r
cantidades pagadas en exceso. Independientemente de lo anterior, "EL CONTRATANTE" decidirá, 51as! lo estima ~ I -

necesario, hacer efectiva la fianza que "EL CONTRATISTA" deberá presentar en garantla de la correcta inversión del ~11
anticipo. , ' . ' , "
Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión administrativa del presente contrato, conforme a lo
establecido en la cláusula respectiva del presente contrato, "EL CONTRATISTA" reintegrará el anticipo no amortizado ~' •
a "EL CONTRATANTE" en un plazo no mayor de diez dras naturales contados a partir de la fecha en que le sea! ~
comunicada la decisión a "EL CONTRATISTA". "EL CONTRATANTE" pondrá a disposición de "El CONTRATISTA'" \ j ~
el importe del anticipo'otorgado, antes de la fecha de inicio de los trabajos, y previa constitución y entrega por él a "EL : .•..~
CONTRATANTE" de la garantra por la correcta inversión del anticipo otorgado; el atraso en la entrega del anticipo por . '_
causas imputables a "EL CONTRATANTE", será motivo suficiente para diferir en igual,: el plazo de ejecuéiÓn de la •• .~-
obra. Cuando el atraso en la entrega del anticipo sea por causas imputables a "EL CONTRATISTA", ya sea porque .fl
éste no disponga del anticipo a pesar de haberse puesto' a su disposición en términos del presente contrato, o no 1
hubiere otorgado la garantla descrita en la cláusula SEXTA, no procederá diferimiento 'alguno respecto al plazo de , .

•
cución de ,la obr~, por lo que "EL CONTRATISTA" deberá iniciar los trabajos en la fecha establecida en la cláusula ~~ .
RCERA de este Instrumento. --.- ---- -- ---~ ~-- -- --- - ---- - - --.- - - ~

_ SEXTA:. "DE LA FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTI~IPO, EL .~
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, VICIOS OCULTOS Y CUALqUIER OTRA RESPONSABILIDAD": Las partes l,:~
convienen que para la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, "EL CONTRATISTA" de~erá presentar a , :)
"EL CONTRATANTE" tres fianzas, las dos primeras en dentro de un plazo no mayor de 15 (quince) dlas naturales. J
contados a partir de la fecha en que reciba la copia del acta de fallo de adjudicación o del contrato y a favor del 1 ~
Municipio de Santa Elena, Yucatán. y a disposición de la Dirección de Finanzas y Tesoraria del Municipio de ,
Santa Elena mediante pólizas de institución afianzadora, debidamente autorizada para operar en el pals.., f~
Primera.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza por un monto total ,l. ;;-
igual al cien por ciento del anticipo recibfdo, para garantizar la debida, correcta, total inversión, aplicación. -;:::~
amortización, deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo no amortizado, misma que permanecerá ~
vigente hasta que el importe del anticipo otorgado a "EL CONTRATISTA" se haya amortizado en su totalidad, así .,~

como durante la sustanciación de todos los recursos y medios de defensa legales que; en su caso, sean interpuesto.r'~ t
por cualquiera de las partes y hasta que se dicte la resolución definitiva por autoridad competente;~ la instilUCi~. ,, \ .

1 ' '
SANTA ELENA, YUC,. PALACIO MUNICIPAL CALLE 20 SIN X 19 Y 21 TEL: (01 997) 97 852 44, 851 27_= . ' I L
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DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO NÚMERO: OP15.0IlNV-201-363
DESCRIPCION DE LA OBRA: 'CO~STRUCCION DE ESTRUCTURA
EN CANCHA DE USOS MULTIPLES A BASE DE TECHUMBRE DE
LAMINA ZINTRO CON UN AREA DE 645,73 M2, A REAWZARSE EN
LA ESCUELA SECUNDARIA NUM. 55, PURA IRENE ESCALANTE EN

o,' , ••• lA ~OCALlDAD DE SANTA ELEN¡".YUCATAN,:,_,. ,,,.,""'. "'.,.
¡, UBicAC)6N: CALLE 21 X 30 CARRETERA UXMAL, SANTA'ELENA,

YUCATÁN., ~ , i
LOCALIDAD: SANTA ELENA, YUCATÁN ,1 !, , ,

I • 1
afianzadora expresamente se' debe obligar a pagar a "EL CONTRATANTE" la cantidad garantizada o la parte
proporcional de la mis~a, as! como la indemnización por mora y fos interesesque se lleguen a generar por el '~
incumplimiento del fiado al no reintegrar las, cantidades amortizadas dentro del plaz;o otorgado para tal efecto, J

requiriéndose para su cancelación la aut~rizaci6n del Director de Servicios Públicos Municipales del Ayuntamiento del '/'
Municipio de Santa Elena.
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas: ¥ .
a) Número, Objeto e importe tolal del Contrato. \
b) Deberá coincidir el importe garantizado con el monto total del anticipo otorgado. j ~

c) Que la presente fianza se otorga de conformidad con 10estipulado en el contrato correspondiente. 'l' '~;'..
d) Que la presente fianza garantiza la debida, correcta, total inversión, aplicación, amortización, deducción y ,
devolución totalo parcial en su caso, del anticipo, lo cual deberá realizar "EL CONTRATISTA" en el plazo pactado
para la ejecución de los trabajos.
e) Esta fianza garantiza la devolución de la cantidad del anticipo no amortizado y sus accesorios y podrá hacerse
efectiva sin que previamente exista compensación.

! Que pagará la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, asf como la indemnización por mora y l
intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no reintegrar las cantidades amortizadas 1

entro del plazo otorgado para tal efecto.! •• t
g) Que se requiere para su cancelación mediante escrito emitido por el presidente r;:¡unicipal: Prof. .Rogelio Kauíl t I ~
Moreno, cuando se haya amortizado totalmente el anticipo otorgado. La garantla permanecerá vigente cuando se , J
encuentren pendientes de sustanciación recursos legales o juicios, iniciados por una parte en contra de la otra, hasta ¡ )
que se dicte resolución definitiva por autoridad competente. I ¡~
h) La institución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución y a las disposiciones que r;;)
prevén los artIculas 93, 94, 95, 95 bis y 128 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para el cobro de fianzas !, ~
otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de tos Estados y de los Múnicipios, distintas de las que ;;.....o
garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros, asf mismo, se obliga a observar lo dispuesto por el f s:
articulo 118 de la Ley antes referida, en el sentido de que la fianza no se extingue. ;:.,g

\'i.E'.', el,Segunda,- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza, para garantizar el ~l"
fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, la cual no podrá ser menor I i

del 10% (diez por ciento) del monto total autorizado del contrato, la cual se liberara, una vez que haya sido constituida y ,~ I
entregada a "EL CONTRATANTE" la garantfa por defectos, vicios ocultos o de cualquier responsabilidad. ""~:
El presente contrato no surtira efecto, mientras "EL CONTRATISTA" no entregue la pótiza en donde la institución! 1
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: . M

I

•
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DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO NÚMERO: OP15-0IlNV-201-363
DESCRIPCION DE LA OBRA: "CONSTRUCCION DE ESTRUCTURA
EN CANCHA DE USOS MULTIPLES A BASE DE TECHUMBRE DE
LAMINA~ZINT~OCOWUNl':F!EA DE645:"7TM2;-A-RE/iLiZARSE EN
LA ESCUELA SECUNDARIA NUM, 55. PURA IRENE ESCALANTE EN
LA LOCALIDAD DE SANTA ELENA, YUCATÁN,'.", ".'_ ,." •., "
UBICACiÓN: CALLE 21 X 30 CARREtrERA UXMAL, SANTA 'ELENA,
YUCATÁN, ; I I
LOCALIDAD: SANTA ELENA, YUCATÁN 1

I . I ' j 'l,a) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza se otorga atendiendo a las estipulaciones
contenidas en el CONTRATO y sus anexos y garantiza el cumplimiento total del mismo. l'

b) En caso de modificación al plazo del CONTRATO, debido a que se convengan ampliaciones, prórrogas o
esperas para el cumplimiento del contrato, la Afianzadora consiente que la vigencia. de 11a fianza quedará
automáticamente prorrogada, en concordancia con las prórrogas o esperas otorgadas mediante la emisión de los I.~

endosos corres?ondientes. I ! :J
e) La garantla no podrá ser menor del10% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del CONTRATO, en el que se ,/-
incluya el monto originalmente pactado. I I ~. •

d) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza garantiza el cumplimiento totar del CONTRATO, . '\
aún cuando parte de ellos se subcontraten con autorización de "EL CONTRATANTE", ~
e) La Institución Afianzadora acepta expresamente al procedimiento de ejecución y a las disposiciones que ~ .•..,~
prevén los articulas 95, 95 bis Y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. : . .-
f) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza durante la substanciación de todos los
procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada resolución l
definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente. ,
£ La Afianzadora tendrá un plazo hasta de 30 dlas naturales contados a partir de la fecha en que se integre ra
.lamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito a "EL CONTRATANTE" las razones,
causas o motivos de su improcedencia. I

h) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable que "EL CONTRATISTA" presente su solicitud previa
autorización expresa y por escrito del presidente municipal, y "EL CONTRATANTE" reciba mediante acta de entrega
recepción la obra, encomendada a "EL CONTRATISTA", Y posteriormente a la entrega de la póliza de fianza que
cubre la garantfa de vicios ocultos y la calidad de la obra, as! como de cualquier otra responsabilidad, en cumplimiento
de lo previsto en el ArtIculo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y del presente
CONTRATO,
LA AFIANZADORA acepta y se obliga para que en caso de cualquier incumplimiento en las obligaciones estipuladas
en el Contrato, por parte de "EL CONTRATISTA", "EL CONTRATANTE" hará efectiva la fianza que garantiza er
cumplimiento de dichas obligaciones. f

l' ¡ I 1
Tercera.- Sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo anterior de la presente cláusula, 'las partes convienen en que
concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos que resultaren en los
mismos, asl como de los vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos
senalados en el CONTRATO respectivo y en la legislación aplicable. I I
Los trabajos se garantizaré n durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de las'obligaclones a que se refiere 'J.. 1

el párrafo anterior, por lo que previamente a la recepción ~e los trabajos, "El CONTRATISTA" deberá constituir fianza ~1}:.:~

SANTA ELENA, YUC., PALACIO MUNICIPAL CALLE 20 SIN X 19 Y 21 TEL: (01 997) 97 852 44, 851 27 " ~a. 1'. = "EPi •• ¡ IUI"'JL 'f&:íW t,
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- SÉPTIMA.- "CE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS": Cuando a juicio de "EL CONTRATANTE" sea necesario •••
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto y en el programa,1 se procederá de la
siguiente forma: ¡ -

1.-Trabajos Extraordinarios a base de precios unitarios:

DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO NÚMERO: OP15-0IlNV-201-363
DESCRIPCION DE LA OBRA: "CONSTRUCCION DE ESTRUCTURA
EN CANCHA DE USOS MULTIPLES A BASE DE TECHUMBRE DE
LAMIN!\ZINTBO_CON UN AREA DE 645.73 M2, A REALIZARSE EN
LA ESCUELA SECUNDARIA NUM. 55, PURA IRENE ESCALANTE EN
LA LOCALIDAD DE SANTA ELENA,-YUCATÁW -~_."," ..•,.." '> _._.

UBICACiÓN: CALLE 21 X 30 CARRETERA UXMAL, SANTA ELENA,
YUCATÁN. I
LOCALIDAD: SANTA ELENA, YUCATÁN ,

, ¡., f.,.
por el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos. "EL CONTRATISTA~'¡acepta
expresamente en caso de que no efectué las reparaciones o reposiciones reportadas en término del contrato y "EL
CONTRATANTE" las efectué por otro medio, acepta que las erogaciones en que incurra "EL CONTRATANTE" serán
recuperadas con cargo a la fianza. '••
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas: I ~
a) Que la fianza garantiza las obligaciones derivadas del Contrato y de sus anexos referentes a la reparación de ..
vicios ocultos O defectos que resulten del servicio prestado, incluyendo materiales y mano de obra y que dicha fianza. ¡( r-
garantiza además cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "EL CONTRATISTA" de conformidad con lo : !f'~.-
dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. :. l , ';"
b) Esta fianza garantiza la calidad de los materiales y de la mano de obra utilizados para la prestación de los. ,\. ~
trabajos, mismos que deberán ser de acuerdo con los términos, condiciones y especificaciones establecid~s en el ~t ''\":1
Contrato garantizado, y responde de los vicios ocultos, defectos ylo mal funcionamiento que resulten dentro de los 12 ~! ---1
meses siguientes a la fecha en que se efectúe la formal ENTREGA-RECEPCION de los trabajos y a plena satisfacción - _ .)
de "EL CONTRATANTE" aún cuando parte de los trabajos se hubieren subcontratado. .•... _ \ ~
e) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza, durante la sustanciación de todos los ,- ~

*edimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada resolución ~_-:-~ .
¡tiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente. . ,:::..

d) Las obligaciones derivadas de la fianza, se extinguirán automáticamente una vez transcurrido el término de ley';' )
para hacerla exigible, sin que dentro de dicho plazo se hubiere presentado reclamación. ¡; ~l~1~

, "1 Jel La Institución Afianzadora acepta expresamente que se somete al procedimiento de ejecución y a las ~. 1
disposiciones que prevén los artlculos 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. ,:1 ~

'1 "1)
i l' ,~E ~

Quedarán a salvo los derechos de "EL CONTRATANTE" para exigir el pago de las cantidades no cubiertas de la '1'-0
indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se haga efectiva la garantras cOnstituida conforme a la Ley de :¡ .....
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y al presente contrato, - - - - - _. - ••• - - - - - - - - - - - - - - - :lsi

!'i

•
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DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO NÚMERO: OP15-0IlNV-201.363
DESCRIPCION DE LA OBRA: 'CONSTRUCCION DE ESTRUCTURA
EN CANCHA DE USOS MUlTIPLES A BASE DE TECHUMBRE DE
LAMINA ZINTRO CON UN AREA DE 645.73 M2, A REALIZARSE EN
LA ESCUELA SECUNDARIA NUM, 55, PURA IRENE ESCÁLANTE EN

.LAlOCAlIDAD DE SANTA ELENA, YUCATÁN,'., __ "0"',- <i,,, T

UBICACiÓN: CALLE 21 X 30 CARRETERA UXMAl, SANTA ELENA.
YUCATÁN. ; I
LOCALIDAD: SANTA ELENA, YUCATÁN

Ii ,
I 1, l' • 1 ¡,

a) Si existen conceptos y preciós unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos de que se trate, j'
"EL CONTRATANTE" estará facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y éste se. obliga a ' !
realizarlos conforme a dichos precios. ¡ I I 1 '

b) Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El! CONTRATANTE" considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya i
establecidos en el contrato, proceden3 a determinar 105 nuevos, con la intervención de "EL CONTRATISTA" Y este ,~~
estará obligado a ejecutar 105trabajos conforme a tales precios. .\
e) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos anteriores, "EL 'r ..;
CONTRATANTE" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor, o en su defecto, para calcular. ....•1
los nuevos precios, tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En f\. '~',
uno y otro caso, "EL CONTRATISTA" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a los nuevos precios. 't"~i
d) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y ej, "EL I .-d,
CONTRATISTA" a requerimiento de "El CONTRATANTE" Y dentro del plazo que este senale, someterá a su .:
consideración los nuevos precios unitarios, acompaflados de sus respectivos análisis, en la inteligencia de que, para la..•.~~ !
fijaciÓn de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios 'iL''''.''-:>''

Aitarlos establecidos en el contrato, debiendo de resolver "EL CONTRATANTE" en un plazo no mayor de 5 (cinco) .:::-..
"'lIIIIIII(Iftashábiles. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere 'este inciso, "EL (

CONTRATISTA" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. ~ , 1 "-
e) En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el ¡ ~

párrafo anterior, o bien no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "EL CONTRATANTE" podrá '~
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándole precios unitarios analizados por observaciÓn directa, '.1 ~
previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal, etc., que intervendrán en estos J
trabajos. I 1 ~
En este caso, la organizadón y dirección de los trabajos asl como la responsabilidad por la ejecución eficiente yi -r1
correcta de la obra y los riesgos lnherente's a la misma, serán a cargo de "EL CONTRATISTA". '. :r
Además, con el fin de que "EL CONTRATANTE" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde ',,~.
con sus necesidades, "EL CONTRATISTA" preparara y someterá a la aprobación de aquella. los planos y programas £1
de ejecución respectivas. . 1 .~'"
En este caso de trabajos extraordinarios "EL CONTRATISTA" desde su iniciación deberá ir comprobando t ¡r1
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El CONTRATANTE" para formular ICf1'-'
documentos de pago a que se refiere la cláusula CUARTA de este contrato. ' 1,,

, , 1 \
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DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO NÚMERO: OPI5-0IlNV-201-363
DESCRIPCION DE LA OBRA: "CONSTRUCCION DE ESTRUCTURA
EN CANCHA DE USOS MULTIPLES A BASE DE TECHUMBRE DE
LAMINA ZINTRO CON UN AREA DE 645.73 M2, A REALIZARSE EN
LA ESCUELA SECUNDARIA NUM. 55, PURA IRENE ESCALANTE EN

"."LA LOCALIDAD DE SANTA ELENA, YUCATÁN.' •• -"""-C-""".'< •
UBICACiÓN: CALLE 21 X 30 CARRETERA UXMAL, SANTA ELENA,
YUCATÁN .. : ),'
..LOCALIDAD: SANTA ELENA, YUCATÁN
", I

En todos estos casos, "EL 'CONTRATANTE" daré por escrito a "EL CONTRATISTA" la orden del trabajo 7
correspondiente; en tal evento los conceptos, sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al ~
presente contrato para todos sus efectos. 1 . I " l.
2,- Trabajos Extraordinarios por Administración Directa: ,
Si "EL CONTRATANTE': determinare no encomendar a "El CONTRATISTA" los trabajos extraordinarios por los ~ (1;
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podré realizarlos en formadirecta; observándose lo dispuesto por la Ley iIi.
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. ' 'j' \
3,- Trabajos Extraordinarios por Terceras Personas:', " i~.~
Si "EL CONTRATANTE" no opta por ninguna de las soluciones serialadas en los apartados 1 y 2 de esta"'cláusula, 11

•

podrá encomeRdar la ejecución de los trabajos extraordinarios a Terceras Personas, conforme a las disposiCiones ,N I
legales relativas .• - - -_. ~_. - --- --~-. - -- - - ._- --- _. -. _. - - • _. I ,~~, l

.0-,,-
1, \ j ,~:....

_. OCTAVA. - "DE LOS AJUSTES DE COSTOS": Las partes acuerdan que, cuando a partir de la fecha del acto de ~«sentación y apertura de proposiciones del que derivó el fallo que motivÓ la celebración del presente contrato, ~~
rran circunstancias imprevistas de orden económico, que determinen un aumento o reducción de los costos de los ~ ~

trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, diChos costos deberán ser ajustados mediante el r. I '.
procedimiento establecido en esta clausula. El incremento o reducción correspondientes deberá constar por escrito, ~ J
mediante adendum respectivo. I II •¡
El ajuste de costos se podra efectuar mediante los siguientes procedimientos: '-;
a) La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste; Q..,l
b) La revisión de un grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado, y
e) En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimara con la actualización de los
mismos. I ¡

Estos procedimientos de ajuste se sujetaran a lo siguiente:
l.. Los ajustes se calcularan a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en el CaSIo de
los insumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado en el
contrato o, en caso de existir atraso no imputable a "EL CONTRATISTA", con respecto al programa vigente; cuando
el atraso sea por causa imputable a "EL CONTRATISTA", procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa originalmente pactado. I
Para efectos de revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios sera la de la adjudicación que originó
la celebración del presente contrato. :

•

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
SANTA ELENA YUCATÁN

2012 - 2015
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DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO NÚMERO: OP15-OIINV.201.363,
DESCRIPCION DE LA OBRA: "CONSTRUCCION DE ESTRUCTURA
EN CANCHA DE USOS MULTIPLES A BASE DE TECHUMBRE DE
LAMINA ZINTRO CON UN AREA DE 645.73 M2, A REALIZARSE EN ~
LA ESCUELA SECUNDARIA NUM, 55, PURA IRENE ESCALANTE EN "

.,' ",-" " LA LPClILlQAD,DE SANTA-ELENA, Y.uGAT.AN,:-, •• ,••""",""",.,.~ .• ,;
'!' '"UBICACiÓN: CALLE 21' X 30 CARRETERA UXMAL, SANTA ELÉNA, '" '"

'IYUCATÁN, 1 , I 1, '1 1 :,~',
I LOCALIDAD: SANTA ELENA, YUCATÁN 1,,:' I, ,

' I ", ,
1I.-l0S incrementos o decremehtos.de los costos de los insumos, serán calculados con base en los Indices Nacionales ~ i •

de Precios al Consumidor que determine el Banco de México. Cuando tos [ndices que requiera "EL CONTRATISTA'" ,1

o "EL CONTRATANTE" no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de México. "EL CONTRATANTE" 1,

procederá a calcularlos cOnforme a los precios que investigue a través del Departamento correspondiente utilizando' I

los lineamientos y metodologfa que expida el Banco de México. tr¡ ,
111.-Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados. El ajuste se aplicará '.1.('
a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante el ejerciCIO del
contrato, el costo por financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de interés propuesta por "EL l' ,';\.:.
CONTRATISTA"; y " ~
IV.- A los demás lineamientos que para tal efecto emita la Contralorla. ' ,

H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
SANTA ELENA YUCATÁN

2012.2015

"EL CONTRATANTE" cubrirá a "EL CONTRATISTA" el ajuste de los costos que corresponda la los trabajo
ejecutados conforme a las estimaciones correspondientes, a más tardar dentro de los 20 (veinte) dlas naturales"'! '/
siguientes a la fecha en que "EL CONTRATANTE" resuelva por escrito el aumento o reducción respectivo. ~
La revisión será promovida por la dependencia o entidad a solicitud escrita de "EL CONTRATISTA", a la que s~~eberá acompal1ar de la documentación comprobatoria que a continuación se setlaJa: 1,Relación de los [ndices ~

cionales de precios productor con servicios que determine el Banco de México, o en su caso, tos índices' :(
investigados por fas Dependencias y entidades los que deberán ser proporcionados al Contratista; 2. El presupuesto, {I"
de los trabajos pendientes de ejecutar. de acuerdo al programa convenido, en el perlado en el cual se produzca el <. '(J
incremento en los costos, valorizado con los precios unitarios del contrato; 3. El presupuesto de los trabajos I ' ~~

pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido, en el perlado en el cual se produzca el incremento en los.' .;J
costos, valorizado con los precios unitarios del contrato; 4. El programa de ejecución de los trabajos pendientes por !
ejecutar conforme al programa que se tenga convenido; 5. El análisis de la determinación del factor de ajuste; y 6. Las ~
matrices de precios unitarios actualizados que determinen conjuntamente el contratista y la dependencia o entidad, en 1~
función de los trabajos a realizar en el perrada de ajuste; dicha revisión se realizará dentro de un plazo que no fl;;'
excederá de 15 (quince) dlas naturales siguientes a la fecha de publicación de los lndices de precios aplicables al ~~...•...\
ajuste de costos que solicite, la dependencia o entidad, dentro de los veinte dfas naturales siguientes, con base ,~n la e.
documentación aportada por "EL CONTRATISTA", resolverá sobre la procedencia de la petición. ',"
- NOVENA.- "DE LOS ACTOS PREVIOS":------ __ •__ • • ..:_________________ '1
I.~ Responsabilidades de "EL CONTRATISTA".~ Las partes convienen que, "EL CONTRATISTA" será el único f
responsable de la ejecución de los trabajos, y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las
autoridades competentes en materia ,de construcción, seguridad, uso de la vfa pública, asentamientos humanos,~

I protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbilo federal, estatal o municipal,asl como la",~

S~NTA E~:~~,YUC., PALAC~O MUNICIPAL CALLE 20 SIN X 19 Y 21 TEL: (01 997) 97 ~52 44,851 27i.al. ; Oo&l .'i!'\'.. 't.
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DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO NÚMERO: OPI5.0IlNV.201.363
DESCRIPCION DE LA OBRA: "CONSTRUCCION DE ESTRUCTURA
EN CANCHA DE USOS MULTIPLES A BASE DE TECHUMBRE DE
LAMINA ZINTRO CON UN AREA DE 645.73 M2, A REALIZARSE EN
LA ESCUELA SECUNDARIA NUM, 55, PURA IRENE ESCÁLANTE EN

.••• LA LOCALIDAD,DESANTA ELENA..YUCAT.AN.:".~,., •• ~", __ .••
UBICACiÓN: CALLE 21 X 30 CARRETERA UXMAL, SANTA ELENA,
YUCATÁN. :
LOCALIDAD: SANTA ELENA, YUCATÁN

'.
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instrucciones que al efecto le set'iale por escrito "EL CONTRATANTE". Las responsabilidades y los danos y perjuicios
que resultaren por inobservancia serán a cargo de "eL CONTRATISTA". I I ~
Si como consecuencia de lo establecido en el párrafo anterior, uEL CONTRATANTE" estima que es necesaria la
reparación o reposición inmediata. con trabajos adicionales, éstos los hará "EL CONTRATISTA" bajo su cargo, sin
derecho a retribución adicional 'alguna y sin que esto se considere como ampliación del plazo pactado para la
terminación de los trabajos. Si "EL CONTRATISTA" realiza trabajos por mayor valor del ordenado.
independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá
derecho a reclamar pago alguno por ello. : . ,
En cualquiera de estas situaciones "EL CONTRATANTE", podrá ordenar la aplicación de las penas correspondientes. :
la suspensión de los trabajos contratados y la aplicación de la cláusula relativa a rescisión administrativa del contrato, ' "l.
eon todas sus legales consecuencias. ., .
"EL CONTRATiSTA" sera responsable de los dal'los y pe~uicios que cause a "EL CONTRATANTE" o a terceras \ l.
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia ;lt ~'
de las instrucciones dadas por escrito por "EL CONTRATANTE" o por violación a las leyes o reglamentos aplicables. ..~~'
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momentc de su entrega, serán a cargo de "EL '¡ , \

a:>NTRATISTA", y se consideraran incluidos en sus precios unitarios. Cuando apareciesen defectos o vicios en lo ~\..:-I
.abajos dentro del al'lo siguiente a la fecha de recepción de los mismos, "EL CONTRATANTE" ordenará su~, 1

reparación o reposición inmediata a "EL CONTRATISTA., sin que este tenga derecho a retribución alguna por ello, Si ,~'
"EL CONTRATISTA" no atendiere los requerimientos "EL CONTRATANTE", podrá encqmendar a un tercero o hacer ~
directamente la reparación o reposición de que se trate, en los términos de las disposiciones aplicables, con cargo a ~ )
"EL CONTRATISTA",' , 1':>
11.-Supervisión de los trabajos: "EL CONTRATANTE", supervisara en todo tiempo los trabajos objeto del presente j
contrato, quién dará a "EL CONTRATISTA", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes, relacionadas con su 1 ~
ejecución en la forma convenida y con la3 modificaciones que en su caso ordene "EL CONTRATANTE". f', 0
Es facultad de "EL CONTRATANTE", realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse en la ~ ~
ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de éstos o en los lugares de adquisición o fabricación. Por su parte "EL f[¡J~ ':
CONTRATISTA" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos a un representante, en el sitio f 'S',
de realización de los mismos y por todo el tiempo que dure la ejecución, el cual deberá conocer el proyecto. las normas l" ~ ~
y especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos a que se reliere el contrato, as! como para aceptar u rto? ~
objetar, dentro de un plazo establecido, las estimaciones de trabajo o liquidación que se le formulen y en general para ~i\::'
actuar a nombre y por cuenta de "EL CONTRA liSTA" previamente a su intervención en los trabajos, debera ser :¡
aceptado por "EL CONTRATANTE", quién calificará si reúne los requisitos se~aladosi este hecho quedará registrado 11
en la bitácora correspondiente, as! como la firma de dicho representante. Asimismo es facultad de la contralor¡~~'"

1
, , ,, ', '
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DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO NÚMERO: OP15-0IlNV-201.J63
DESCRIPCION DE LA OBRA: "CONSTRUCCION DE ESTRUCTURA
EN CANCHA DE USOS MULTIPLES A BASE DE TECHUMBRE DE
LAMINA ZINTRO CON UN AREA DE 645.73 M2. A REALIZARSE EN
LA ESCUELA SECUNDARIA NUM. 55, PURA IRENE ESCALANTE EN

.",LA LO,cALlDAD DE SANTA ELEN~. YUCATÁN."., •• , ._''''''''''~''
UBICACiÓN: CALLE 21 X 30 CARRETERA UXMAL. SANTA ELENA.
YUCATÁN. , i I(
. LOCALIDAD: SANTA ELENA, YUCATÁN l',

•

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
SANTA ELENA YUCATÁN

2012.2015

I " I

Municipal del Ayuntamiento dé Santa Elena, verificar el avance de los trabajos en la obra cuando lo considere
pro~dente. I I I ! l' : I

--DECIMA •• "DE LAS RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES": "EL CONTRATISTA".
como empresario y patrón, del personal que ocupa con motivo de [os trabajos, materia del prese~te ~ontrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y seguridad social. "EL CONTRATISTA" conviene por lo mismo, responder de todas las reclamaciones que
sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "EL CONTRATANTE", 'en relación con los trabajos del l '
contrato y se obliga a rembolsar a "EL CONTRATANTE" cualquier cantidad que se hubiera visto obligado a erogar por
este concepto, dejando en todo tiempo en paz y a salvo los derechos e intereses de "EL CONTRATANTE". ~ _.
•• DÉCIMA PRIMERA.- "DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE LOS, " •
TRABAJOS": IOELCONTRATANTE" tendré la facultad de verificar si las obras de este contrato se estén ejecutando :\
por "EL CON'FRATISTA- de acuerdo con el programa aprobado, para lo cual "EL CONTRATANTE", a través del . '~.1
departamento correspondiente, comparará mensualmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha 1 ,.,~

comparación, el avance es menor de lo que debió realizarse, "EL CONTRATANTE" sancionará a "EL .~.
CONTRATISTA" en los siguientes ténninos: ,.' .¡

•
Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados yel,.... \.

porte de los que debió realizar, multiplicado por el número de dlas transcunidos desde la fecha en que se presente ••....l:""'-: ,1

el atraso, hasta la revisión, por lo tanto, mensualmente se haré la retención o devolución que corresponda, a fin de que .~
la retención total sea la procedente. 1 \ I

Si al efectuarse la siguiente comparación correspondiente "EL CONTRATISTA" está en situación de atraso, la ti ~
cantidad retenida se aplicará como pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaCIones a cargo de f
uEL CONTRATISTA", 1 ~

b) En caso de que gEL CONTRATISTA" no concluya los trabajos en la fecha pactada en el programa vigente, se le ,~
aplicará una pena convencional consistente en una cantidad igual a 211000 ( dos al millar) del importe de los trabajos ,~ . o
que no se hayan realizado en la fecha.de terminación senalada en el contrato, multiplicado por el número de días 11--rJ
transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y ~ -if
recibidos a satisfacción de "EL CONTRATANTE", l. r! d
Para 'determinar la aplicación de la sanción estipulada no se tomarén en cuenta las demoras motivadas por caso '~~
fortuito O de fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "EL CONTRATANTE" no sea imputable a "EL ~ ¡
CONTRATISTA". ' ¡
Independientemente de la aplicación de la pena convencional senalada anteriormente, "EL CONTRATANTE" pOdr~
optar entre exigir el cumplimiento del contrato,o la rescisión del mismo. '. I~

S~NTA E~~A. YUC., PALACIO MUNICIPA~ CALLE, 20 SIN X 19 Y 21 TEL: (01 997) 97 8S2 44,851 27 1¡~.
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DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO NÚMERO: OP15.01lNV,201,363
DESCRIPCION DE LA OBRA: 'CONSTRUCCION DE ESTRUCTURA
EN CANCHA DE USOS MULTIPLES A BASE DE TECHUMBRE DE

--------- -- LAMIN'A'ZIIflRO' CONDIf'AREADE'64O:73'MZ;-A'REATIZARSFEN
LA ESCUELA SECUNDARIA NUM. 55. PURA IRENE ESCÁLANTE EN

1" "', ~~- < ,,', t-:LA LOCj)L1OAD,DE SANTA-ELEN¡", YUCATÁN.-¡:" ,••••• ,,,", '11' ~~,'.,:r;,,,

: . 'UBléACIÓN: CALLE 21 X 30 CARRETERA UXMAL: SANTA ELENA,
f l' ,1 ;YUCATÁN. ,,'~ , l'

, , LOCALIDAD: SANTA ELENA. YUCA TAN r
I . I .

, f
En caso de que "EL CONTRATANTE" opte por la rescisión del contrato, en los términos de la Ley de Obra Pública y "1

Servicios Conexos del Estado de Yucatán, impondrá a "EL CONTRATISTA" una sanción consistente en un porcentaje t'
del valor del contrato, que podré ser, a juicio de "EL CONTRATANTE". hasta por el monto de las garanUas otorgadas. -~
Las cantidades que resulten de la aplicación de la pena convenCional que se imponga a "EL CONTRATISTA" se 1,' \.
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS ejecutados, y se aplicará, SI hay lugar
para ~1I0,la fIanza otorgada como garantra de cumplimIento. :
_ DECIMA SEGUNDA •• "DE LA SUBCONTRATACI6N DE LOS TRABAJOS": Las partes convienen que, "EL' ,
CONTRATISTA" no podré hacer ejecutar la obra por otro, sIn embargo, para los efectos del presente contrato, se ~/, ,
entenderá entre otros por sub-contrataclón el acto por el cual "EL CONTRATISTA" encomienda a otra persona flslca- \ "
o moral, la ejecución parcial o total de los trabajos o cuando adqUIera matenales o equipos que incluyan su instalación \, 1.1
en los trabajos objeto del contrato. . 1\"~
Cuando "EL 60NTRATISTA" pretenda utiiizar los servicios de otra persona, flsica o moral, deberá comUnicarlo ---.:
previamente por escrito a "EL CONTRATANTE", el cual resolverá si acepta o rechaza la sub<ontratación.
En todo caso de sub-contratación, el responsable de la ejecución de los trabajos será "EL CONTRATISTA", a Quíe~\
se cubrirá el importe de los trabajos. El sub-contratista no queda subrogado en ninguno de los derechos de "E~~.

aPNTRATISTA". ~ '
•• DÉCIMA TERCERA., "DE LA CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO": Las partes acuerdan que, "EL ( ,

CONTRATISTA" 5610 podra ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos 1)
ejecutados le expida "EL CONTRATANTE, con la aprobación expresa, previa y por escrito de "EL CONTRATANTE", ~
para tal efecto el contratista que decida ceder a favor de alguna persona sus derechos de cobro, deberá solicitar por J Q)
escrito a la dependencia o entidad su consentimiento, la que resolverá lo rrocedente, en un término de quince dlas
naturales contados a partir de su presentación, 1 ' , ,

i~

.'
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

SANTA ELENA YUCATÁN
2012.2015

_ DÉCIMA CUARTA., "DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS": "EL CONTRATANTE". podrá suspender,~ ::
temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por cualquier causa justificada, la cual podrá ordenar la I 'd
suspensión y determinar en su caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá prorrogarse o ser indefinida. Para lal ¡re
efecto "EL CONTRATANTE", dará aviso por escrito a "EL CONTRATISTA" de dicha suspensión. ~
Cuando existan causas de interés general, o hechos que impidan la continuación de los trabajos, demostrándose que, ~:
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionarla un daño o perjuicio grave: al Estado, o no fuere posible; f l'
determinar la temporalidad de la suspensión, podrá darse por terminado de manera anticipada el presente contrat'l. '
ajustándose las partes a lo establecido en el último párrafo de la cláusula siguiente y se harán los ajustes o reintegra~~,t'
correspondientes a los anticipos entregados, asl como en su caso se cancelarán las fianzas otorgadas en garantra. ~

, ,1
I í' . "

I

S~NTA E,~:~A, YUC., PALAC~O MUNICIPAL C~LLE 20 SIN X 19 Y 21 TEL: (01 99'7) 97 852 44,851 Z7' I '\ .
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d) Si "EL CO~TRATISTA'\ no da cumplimiento al programa de ejecución de trabajo por falta de 'materiales,
trabajadores o equipo de construcción y que a juicio de "EL CONTRATANTE", el atraso puede dificultar la terminación
satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado. '

•

DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO NÚMERO: OPI5-0JlNV-201-363
DESCRiPCiON DE LA OBRA: "CONSTRUCCION DE ESTRUCTURA
EN CANCHA DE USOS MUL TIPLES A BASE DE TECHUMBRE DE
LAMINA ZINTRO CON UN AREA DE 645.73 M2, A REALIZARSE EN
LA ESCUELA SECUNDARiA NUM. 55, PURA iRENE ESCALANTE EN

" . _ ,., "LA LO¡;ALlD,IID OESANTA ELE~~, Y,UCAT~N;N _~, ",',",,'-e'-_,
'UBiCACiÓN: CALLE 21 X 30 CARRETERA UXMAL, SANTA ELENA,
,YUCATÁN. !' 1
,LOCALiDAD: SANTA ELENA, YUCATÁN

, ' ' I ¡ , ,1,
No será motivo de suspensión de. los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos de 't
instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad del contratista. ________ '

- DÉCIMA QUINTA •• "DE LA RESCISI6N ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO": ~a~partes~n~¡enenen queel ".1

1
' 5';\

contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento, al respecto, aceptan que cuando "EL CONTRATANTE" sea' ,.
el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de reclamación judicial alguna, <t :'
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la siguiente cláusula, en tanto que, SI es "EL ) 1
CONTRATISTA" quien decide resclndlrlo, será necesario que acuda ar.te la Autondad Judicial y obtenga la .
declaración correspondiente. Las causas que puedan dar lugar a la rescisión por parte de "EL CONTRATANTE" son, í !~\
las que a continuación se mencionan: \~\ i
a) Si 'IEL CONTRATISTA" por causas imputables a él, no iniCia los trabajos, objeto del contrato, dentro de los qUince J, \~
siguientes a la fecha convenida sin causas justIficadas. ,J ~,_.
b) Si 'IEL CON~RATISTA", suspende interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o~' 1
reponer alguna parte de ellos que hubiera sido detectada como defectuosa por "EL CONTRATANTE". ~eSi "EL CONTRATISTA", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado' en el contrato, o sin motivo 1 ('~
justificado no acata las órdenes dadas por escrito por el residente de obra o supervisor designado por "EL . ,,)
CONTRATANTE" _ \ -<

'\~,1 "\J
,1', -,!-¿

e) Si "EL CONTRATISTA", es declarado en concurso mercantil, en los términos de la Ley de Concursos Mercantiles, I~
> '1 .o

f) Si "EL CONTRATISTA", sub-contrata parte de los trabajos, objeto del contrato, sin contar con la autorización por ~
escrito de "EL CONTRATANTE". I ¡ '1

¡ . \1

g) Si "EL CONTRATISTA", cede los derechos de cobro derivados del presente contrato, 'sin contar con la autorización '. (
por escrito de "EL CONTRATANTE" ,t

•

H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
SANTA ELENA YUCATÁN

2012" 2015
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DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO NÚMERO: OP15.0IlNV-201-363 1
DESCRIPCION DE LA OBRA: 'CONSTRUCCION DE ESTRUCTURA
EN CANCHA DE USOS MULTIPLES A BASE DE TECHUMBRE DE
LAMINA ZINTRO CON UN AREA DE 645.73 M2, A REALI~RSE EN
LA ESCUELA SECUNDARIA NUM. 55, PURA IRENE ESCALANTE EN l'
LA LOCALIDAD DE SANTA ELENA. YUCATÁN.: . ,',. ~ ,',

. UBICACiÓN: CALLE 21 X 30 CARRETERA UXMAL, SANTA ELENA. , ~:/.

YUCATÁN. ',., ') 1,,'
LOCALID~D: SANTA ELENA, YUpATÁN "" ,

I ¡, l
h) Si "EL CONTRATISTA" no"da a "EL CONTRATANTE" Y a las institUCiones que tengan facultad de intervemr, las 1/ '1
facllidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisIón de los rnatenalés y trabajos..' '

I ' ,
" J J ' ,

1)Sr "EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad mexicana por otra, j , 1

j) Si "EL CONTRATISTA", siendo extranjero y habiéndose sometido a las Leyes de Nacionalidad Mexicana en este!'/
contrato invoca la protección de su gobiemo. : ".

I , ,

k) En general por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las obligaciones derivadas del, ;" i
presente contrato y sus anexos, a las Leyes y Tratados aplicables, a las órdenes de "EL CONTRATANTE". .~
En caso de incumplimiento o violación por parte de "EL CONTRATISTA." a cualquiera de las estipulaciones del. --
contrato "EL CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el de las penas convenidas en s ~ \1
caso, o declarar la rescisión conforme di procedimiento que sei'lala la cláusula siguiente.! : ; h
Si "EL CONTRATANTE" opta por la rescisión "EL CONTRATISTA" estará obligado a pagar por concepto de daños y 0;.l

_
rjuicioS una indemnización que podrá ser hasta por el monto de las garantfas otorgadas a juicio de "EL ) !

NTRATANTE". 1 •
L CONTRATANTE'", si es procedente, reintegrará a "EL CONTRATISTA", mediante la exhibición de las facturas , ~

correspondientes, los materiales que tenga en obra, siempre y cuando sean de la calidad requerida y puedan utilizarse ~
en la obra; para esto "EL CONTRATANTE" tendrá hasta un plazo no mayor de quince dlas naturales, contados a ,¡
partir de la fecha en que le sea comunicada a "EL CONTRATISTA", la rescisión o la suspensión de los trabajos. Q.
_ DÉCIMA SEXTA.. "DE LA DECLARACiÓN DE RESCISiÓN": Si "EL CONTRATANTE" delermina: que "EL
CONTRATISTA" ha Incurrido en alguna de ;as causas de ~escisí6n que se consignan en este contrato, lo comunicará ;! ..¿
a "EL CONTRATISTA" conforme al procedimiento siguiente: 1. Se iniciará a partir de que al contratista le sea :1

1
~

comunicado el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de quince dlas hábiles exponga lo que a r ¡,"::;'
su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 2. Transcurrido el término a que se r' .::;
refiere el numeral anterior, "EL CONTRATANTE" resolverá, dentro de' los quince dlas hábiles ~igujentes,~' -~
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el contratista; 3. La determinaci6n de dar o no por .~
rescindido el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y notificada debidamente al contratista"' 1, \
•• DÉCIMA SÉPTIMA.- "DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A LA SUSPENSiÓN Y RECISIÓN DE LOfl !
TRABAJOS": Sin pe~uicio de lo establecido en la cláusula anterior, las partes convienen que durante la suspensi'
terminación anticipada o rescisión del contrato, se observe 10siguiente: '

I

~:TA ELENA, YUC" PALACIO MUNICIP!",L CALLE 20 SIN X 19 Y 21 TEL: (~1 997) 97 8~2 44, 851 2l J J
- ••8 IN •• ] I .••• 1 "
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SANTA ELENA YUCATÁN

2012 - 2015



¡..-,..,
•

••
•

-¡ \. I, ,.,

~

.j "

,. ;i{
1 '

,- I ~,
1, ',1

"

••

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
SANTA ELENA YUCATÁN

2012.2015 DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO NÚMERO: OP15-0IlNV-201-363
DESCRIPCION DE LA OBRA: "CONSTRUCCION DE ESTRUCTURA
EN CANCHA DE USOS MULTIPLES A BASE DE TECHUMBRE DE
LAMINA ZINTRO CON UN AREA DE 645.73 M2, A REALlfARSE EN
LA ESCUELA SECUNDARIA NUM. 55, PURA IRENE ESCALANTE EN
LA LOCALIDAD DE.SANTA ELENA,.YUCATÁN,~. <>_.., _o. - ..

UBICACiÓN: CALLE 21 X 30 CARRETERA UXMAL, SANTA ELENA,
YUCATÁN. " I , i
LOCALIDAD: SANTA ELENA, YUCATÁN .¡

, lit' , 1
, " .'

1._Cuando se determine la suSpensión definitiva de los trabajos, la terminación anticipada o se rescinda el presente
contrato por causas imputables a "EL CONTRATANTE", éste pagará los trabajos ejecutados, as! como los gastos no
recuperables, siempre que ~EL CONTRATISTA" compruebe debidamente que éstos se generaron' a su cargo y que
tienen relación directa con los trabajos objeto del presente; lo anterior se acreditará con la documentación que para tal
efecto presente ante "EL CONTRATANTE". ,. ','
11._En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA", Y una vez emitida por "EL :-,
CONTRATANTE" la determinación respectiva, éste se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin Jo

liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dlas naturales ~I~
siguientes a la fecha de la notificación de dicha resolución a "EL CONTRATISTA", a fin de proceder a hacer efectivas ~ '~
las garantras. En el finiquito deberá de considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren 1-~.
atrasados conforme el programa vigente, asl como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su '{\'t I
caso le hayan side entregados. I ! , -~ I

III.~ Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibillte la continuación de los trabajos, "EL CONTRATISTA". :::S--"
podrá no ejecutarlos. En este supuesto, si se opta por la terminación anticipada del contrato, deberá solicitarla a "EL
CONTRATANTE" dentro de los diez dfas hábiles siguientes. "EL CONTRATANTE" determinará lo conducente dentro

•
los diezdias hábiles siguientes a fa presentación de la solicitud respectiva. En caso de que "EL CONTRATANTE"
conteste en dicho plazo, se tendrá por aceptada la petición de "EL CONTRATISTA" Y en caso contrario, será

necesaria la intervención de la autoridad judicial. , -~1
IV.- Una vez notificada por "EL CONTRATANTE" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro. de un plazo de tres dias hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas,
levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentren.
IV,- "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL CONTRATANTE", en un plazo de cinco dlas hábiles,
contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, terminación anticipada o
suspensión definitiva, toda la documentación que "EL CONTRATANTE" le hubiere entregado para la realización de
los trabajos. - - - - - ~- ~- - - - - _. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- DÉCIMA OCTAVA.- "DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS": - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - aj.-
Conven\o Mod\f\catorio de p\azo.~ En los casos fortuitos o de tuerza mayor, o cuando por cua\qu\er o\ra causa no
imputable a "EL CONTRATISTA" le fuere imposible a éste cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesaria, expresando los motivos en que apoye su solicitud. "EL CONTRATANTE"
{eso\\Iefá en un ~\al.O na ma'.lO{ de '?>Q (,tre\nta) d\as natura\es ~'me \a \u<¿,t\f\cacit.na ?rocedenc\a de ?rt.rroga '1, en su
caso, concederá la que haya solicitado "EL CONTRATISTA" o la que "EL CONTRATANTE" estime convenient~

I haciendo conjuntamente las modificacion~s correspondientes al programa,

¡ I '1 ¡, '
SANTA ELENA, YUC., PALACIO MUNIC,IPAL CALLE 20 SIN X 19 Y 21 -tEL: (01 997) 97 85244,851 27
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DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO NÚMERO: OP15-0IlNV-201-363
DESCRIPCION DE LA OBRA: "CONSTRUCCION DE ESTRUCTURA
EN CANCHA DE USOS MUL TIPLES A BASE DE TECHUMBRE DE
LAMINA ZINTRO CON UN AREl'. DE 645,73 M2, A REALIZARSE EN
LA ESCUELA SECUNDARIA NUM, 55, PURA IRENE ESCALANTE EN

•

• LA LOCALlD/,ID DE S¡>'NTA ELENp'<,YUCAJAN,:'. '. ' ." " ',."
UBICACiÓN: CALLE 21 X 30 CARRETERA UXMAL, SANTA ELENA,,J;, ,',; "

~ YUCATÁN, ¡ I f\LOCALIDAD: SANTA ELENA, YUCATÁN '
, ,;, I 1,

Si se presentaren causas que. impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran 'j ~,

imputables a "EL CONTRATISTA", este podrá solicitar también una prórroga, pero sera optativo para "EL ,.\ \\
CONTRATANTE" el concederla o negarla. En el caso de concederla "EL CONTRATANTE" decldira si procede •.~¡•\
imponer a "~L CONTRATISTA" las sanciones a que haya lugar y, en caso de no proce~er la pr~rroga, podrá exigir a ~l :
"EL CONTRATISTA" el cumplimiento del contrato, ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los' I
trabajos queden concluidos oportunamente, o bien, procederá a rescindir el contrato de conformidad con lo establécido' 1',.)_ .,
en el presente contrato. '. ~ 'i
En cualquier caso de ampliaci6n de plazo, este no podré ser mayor al 25%(vejnticinco por ciento) del plazo '~'\
originalmente pactado en el programa de ejecuci6n de los trabajos, que debidamente firmado por las partes forma il. \, I

parte integrante de este contrato. \'\ i!
bk Convenio de Ampliación de Monto.~ "EL CONTRATANTE" dentro del presupuesto autorizado y bajo su ,¡\ .~

responsabilidad. por razones motivadas y explicitas, podrá modificar los contratos sobre la base de precios unitarios . \--'~
mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, no rebasen el veinticinco por I ,¡ -,
ciento del monto pactado en el contrato ni se implique variaciones sustanciales al proyecto original. ;, '1 I
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado o varlan sustancialmente el proyecto, se podrá celebrar, por una ~ I

..-ola vez un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado"''i,",>
~jo la responsabilidad del titular de la Dependencia. Dichas modificaciones no podrén, en modo alguno afectar las '_~~

condiciones que se refieren a la naturaleza y caracterlsticas esenciales de la obra objeto de contrato original, ni ~ .
convenirse para eludir el cumplimento de la Ley de Gobierno de los Municipios de Estado de Yucatán, Leyes Estatales, ,. ('
Reglamentos Estatales y Municipales o Tratados. --~ - ~- ~- -- -- -- ~--- ••• -~. ~~ ------ - --~ ~-~~ ~-_. -~~ - - - ~~ 1 .~

--------- 1 ¡ .,), ;,0
--DÉCIMA NOVENA" "DE LA ENTREGA. RECEPCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATANTE" recibirá los trabajos !' J
objeto del contrato, hasta que sean concluidos en su totalidad, silos mismos hubieren sido realizados de acuerdo con'
las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato. ; . \)
Para tal efecto 'fEL CONTRATISTA" notificará por escrito la terminación de los trabajos, adjuntando la documentación \ f. ~1
correspondiente (breve descripción de las obras, fecha real de terminaci6n de los trabajos, relación de las ~1 .S
estimaciones, monto ejercido, créditos a favor o en contra y las garantfas que continuarán vigentes y a la fecha ::le su ••1......:::"'
cancelación), "EL CONTRATANTE" verificará en un plazo maximo 5 (cinco) dlas naturales, 'que [os trabajos estén ~\\~
debidamente concluidos. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez dlas hábiles, "EL CONTRATANTe" procederá l' r'"
a su recepci6n flsica, mediante el levantamiento del acta correspondiente. r . I
Independientemente de lo anterior, "EL CONTRATANTE" efectuará recepciones parciales de los trabajos en losA;: ,
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que a continuación se set'ialan:

H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
SANTA ELENA YUCATÁN

2012.2015

,
~~~TA EL~~~. YUC., PALACIO MUNICIPAL CALLE 20 SIN X 1~ Y 21 TEL: (01 997)'97 85244, 851 27 (¡,
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
SANTA ELENA YUCATÁN

2012 - 2015

¡,
DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS ,a I
CONTRATO NÚMERO: OP15.QIINV-201-363 1i
DESCRIPCION DE LA OBRA: -CONSTRUCCION DE ESTRUCTURA~' •
EN CANCHA DE USOS MULTIPLES A BASE DE TECHUMBRE DEI
LAMINA ZINTRO CON UN AREA DE 645.73 M2, A REALiZARSE EN .
LA ESCUELA SECUNDARIA NUM. 55, PURA IRENE ESCALANTE EN .
LA LOCALIDAD DE SANTA ELENA, YUCATÁN." : ,•
UBICACiÓN: CALLE 21 X 30 CARRETERA UXMAL, SANTA ELENA, "

• YUCATÁN. ," , f
~ " ,~ LOC~~IDAD: SANTA ELENA, YUCATÁN ! 'r~
a) Cuando, "EL CONTRATANTE" .determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a fa pactado, se.c!J irá a
"EL CONTRATISTA" el im'porte de los trabajos ejecutados. . 1 ,t f "4
b) Cuando sin estar terminada la totalidad de tos trabajos, 51a juicio de "EL CONTRATANTE" existen t~ ::lJos
terminados y estas partes son Identificables y susceptibles de utilizarse podrá pactarse Sil recepción, en estos' ' sos
se levantará el acta correspondiente. I ! 1 ' ¡ 1a
e) Cuando de común acuerdo, "EL.: CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" convengan en dar, por terT ado
anticipadamente el contrato, los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan cog, rme
a lo establecido en el contrato. " ..D-: '
d) Cuando "EL CONTRATANTE" rescinda el contrato en los términos del mismo, la recepción parcial quedará a "vicio
de "EL CONTRATANTE", la que liquidaré el importe de los trabajos que decida recibir.
e) Cuando una autoridad judicial o jurisdiccional declare rescindido el contrato, en este caso estará a lo dispues. por
la autoridad que emita la declaración correspondiente. ti'
Tanto en el caso de recepción total, como en aquellos casos a que se refieren los incisos anteriores, a), b), c), y d~,' se
procederé a recibir flsicamente los trabajos de que se trate, dentro de un plazo de 10 (diez) dfas naturales contactos a
partir de la fecha de la verificación que de su terminación haga "EL CONTRATANTE", de la del requerim¡é"!~ de

•
trega que éste haga, o de la fecha en que se presente alguna de las situaciones previstas en los incisos anté ares,

antándose al efecto el acta respectiva y se procederá a formular la estimación correspondiente. ,
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación correspondiente, existieren responsabilidades debida nte
comprobadas, para con "EL CONTRATANTE" Y a cargo de "EL CONTRATISTA", el importe de las .mis~ se
deducirá' de las. cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si no fueran suficientes! 'EL t
CONTRATISTA" se obliga a reintegrarlas a "EL CONTRATANTE", aplicando en Ieste caso el procedi ,nto l
establecido en el penúltimo parrafo de la cláusula CUARTA de este contrato. __ • __ ' ',1¡ 1,: ~

he)r1 ~
- VIGÉSIMA.- "DEL FINIQUITO Y TERMINACiÓN DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" para da ..0
terminados parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por él y "EL CONTRATISTA" en el pre G.)
contrato, elaborará el finiquito respectivo, dentro de los diez dfas hábiles sigUientes posteriores a la recepcIón liSi' de 1
los trabajos, anexando para tal efecto el acta de recepción levantada. Una vez elaborado el finiqUito de los tra JOS, ~ '
"EL CONTRATANTE" dará por terminado el contrato correspondiente, dejando únicamente subsistentes las accr6hes
que deriven del finiquito, asl como la garantla establecida en la cláusula SEXTA, por lo que no será factible qUI'Ef~'EL I
CONTRATISTA" presente reclamación alguna de pago con posterioridad a su formalización. ~ I
"E~ CONTRATANTE" notifICara a "EL CONTRATISTA" fecha, lugar y hora para llevar a cabo el finiqUito, e la ~ ~
obligación para "EL CONTRATISTA" de acudir, en caso contrario "EL CONTRATANTE" se procederá~ , su "
elaboración en el plazo y forma establecida, comunicando el resultado dentro de un plazo de diez dlas nat~1 !es.~

~~NTA El.~~~, YUC., PALACIO MUNICI~Al. CAl.l.E 20 SIN X 19'; ::'.TEl.: (?~:97)9':~~f27 W
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DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS,
CONTRATO NÚMERO: OP15-0IlNV.201-363
DESCRIPCION DE LA OBRA: 'CONSTRUCCION DE ESTRUCTURA

________ ----.EI'LCANCHA.DEUSOS MULTIPLES A BASE DE TECHUMBRE DE
LAMINA ZINTRO CON UN AREA DE 545,73 M2. A REALIZARSE EN
LA ESCUELA SECUNDARIA NUM: 55, PURA IRENE ESCALANTE EN
,LA LO~UDAD DE SlJ<NTA ELENA,. YUCAlÁN, ~,. -"", '" -'-".r--.--
'UBICACiÓN: CALLE 21 X 30 CARRETERA UXMAL. SANTA ELENA,
YUCATÁN, " ' "
LOCALIDAD: SANTA ELENA. YUCAT ÁN ' I

•
".

N • 1

contados a partir de su emisión, Concluido el finiquito, "EL CONTRATISTA" tendrá un plazo de diez dfas hábiles para
alegar lo que a su derecho corresponda, una vez transcurrido y no realizare gestión alguna, se dará por aceptado en
sus términos. I 1: '( f
Si del finiquito resulta saldo a favor de "EL CONTRATISTA" se procederá a su pago en:un plazo no mayor de veinte
dlas naturales a la elaboración del finiquito. Si del finiquito resulta que existe 1saldo favorable para "EL
CONTRATANTE", el importe se deducirá de las cantidades pendientes por cubrir a "EL CONTRATISTA" por trabajos
ejecutados y sin no fueran suficientes éstos, "EL CONTRATISTA" tiene ia obligación de reintegrarlos, más los
intereses correspondientes conforme a al procedimiento establecido en este contrato para los pagos en exceso; los
cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dfas naturales desde la fecha de
pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL, CONTRATANTE". Hecho lo
anterior, se levantará un acta y procederá, en su caso, a declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos
en el contrato. -.. •

•

H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
SANTA ELENA YUCATÁN

2012.2015

SANTA ELENA, YUC., PALACIO MUNICIPAL CALLE 20 SIN X 19 Y 21 TEL: (01 997) 97 852 44 851 27i. ' .• , .
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
SANTA ELENA YUCATÁN

2012.2015'

••
DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO NÚMERO: OP15-0llNV-201-363
DESCRIPCION DE LA OBRA: "CONSTRUCCION DE ESTRUCTURA
EN CANCHA DE USOS MULTIPLES A BASE DE TECHUMBRE DE
LAMINA ZINTRO CON UN AREA DE 645.73 M2. A REALIZARSE EN
LA ESCUELA SECUNDARIA NUM. 55, PURA IRENE ESCALANTE EN
LA LOCALlOAD DE SANTA ELENA; YUCATAN."' .'..... ..~. t

• UBIC!>.cIÓN: CALLE 21 X 30 CARRE,ERA UXMAL, SANTA ELENA,
YUCATAN. ,A \ l' .
LOCALIDAD: SANTA ELENA, YUCATAN ,:'

~ ~ ,1.,
.c ¡ . J ,

El presente contrato se firma en el Municipio 'de Santa Elena, Yucatán, Estados Unidos Mexicanos a 10$ 16 días del
mes de Mayo del 2015. ' ~ 1" 1: '¡".

f ¡I, '-l. 1,e .,

SANTA ELENA, YUC,. PALACIO MUNICIPAL CALLE 20 SIN X 19 Y 21 TEL: (01 997) 97 852 44, 851 27- .

~1

C. ISMAEL KAUIL BALAM
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

I •

, .
"

PROF, ROGELlO KAUIL MORENO
PRESIDENTE MUNICIPAL

.~

POR
"EL AYUNTAMIENTO"

'" E

:1

:
i,,
l'I

~ I
I
J

1¡,
'j,



'i

1

I
I
I

I
1
1
I

•

••

•

,

Municipiode Santa Elena
,ContratoNo:- SELE-YUC'DAZA'01/2015

Nombre de la Obra Construcción de muros de mampostería en la calle 21 x
20 y 26 de la localidad y municipiode Santa Elena

Localidad Santa Elena

Contrato de obra pública con base 611 precios unitanos y tiempo detenninado que celebran por una parte el
Municipio de Santa Elena, Yucalán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicj()
del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Pral. Rogelio Kauil Moreno y el
secretario Municipal C. Rolando Che Mass cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes
en lo sucesivo se les denominara -El Municipio" y por la olra parte: Ing. Carios Manuel Chi Duran al que se
denominara "El Contratista", representado (a) por Ing. Canos Manuel Chi Duran en su carácter de
representante legal de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1,1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y !a efICaz prestación de los servicios
públicos.

1.2.~Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos prov~n¡entes de:

a).- Recursos del fondo OAZA
b).-

1.3." Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de este Municipio.
"

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
"Adjudicación directa"

1.5.- Será exclusivamente respono;able de;

a),. Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a 'El Contratista"del proyecto general y los planos de la obra.

2," lOEI Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con el Acta de Nocimiento de focha 15 de enero de 1974 del libro
1 nacimiento correspondiente al año de 1974 de la oficina del registro civil de la localidad de

Ticul, Yucatán dicha copia fue expedida el día 14 de febrero de 1974 por el OfICial de Registro Civil.

2.- Que su registro federal de contribuyentes

2.3.- Tiene su domicilio en la calle 16 NO.142 A X 27 Y 29 Col. SAN JUAN, de la localidad de n:;u! municipio de
Ticul Estado de Yucatán; I

)

¡ •
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•
~unicipil?_de Saota Elena_~~~~_ _... __ . _
Contrato No, SELE.YUC.DAZA.01/2015

Nombre de la Obra Conslrocción de muros de mampostería en la calle 21 x
20 y 28 de la localidad y municipio de Santa Elena

_LocaJidad __Santa Elena _ . ~ _

2.4,- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las COndicionestécnic~ y económicas y dispone de la
organización y elementos sufICientespara obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.

"¡ 1

3.2.- La bitácora fonna parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que pennita a la Contaduría Mayor de Hociencta del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verifICar los
avances y mcxliflCacionesde la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicha bilOCarafonna parte integral de este contrato. ,¡

Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contra lista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las finnas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
pennanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los
trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la Ley d
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de.Yucatán y su Reglamento en vigor;- .

3,- Ambas partes declaran:

2.7,-Bajo protesta de decir \lerdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los articulas: 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la
Ley de Obra Públ~a y Serv~ios Conexos del Estado de YUCalány el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios
del Estado de Yucatán," '

, , ,
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

I
a).-la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

I , ,
b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para, la '

,1supervisión de la obra;

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y SelVieias
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas,
así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especiflCOCionesde la obra, el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan
los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente finnados por las partes, fonnan
parte integral de este contrato;

. 2.6,- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato -á fin de cons"iderar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

•

•

e).• Las copias deben serdesprendibles, no asi las originales, y
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Municipiode Santa Elena '.
Contrato No. SELE-YUC-DAZA-01/2015

Nombre de la Obra Construcción de muros de mamposteria en la calle 21 x
20 y 28 de la localidad y municipio de Santa Elena

Localidad Santa Elena

c}.- El contenido de cada oota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, pre\lención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, asi como la referencla,.en_su caso,.a la nota que se contesta. _
Expuesto fa anterior, las partes se SUJetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato." "El Municipio- eocomienda a "El Contratista- y este se obliga a realizar para
"El Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especifICacionesde
obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, .precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante de este contrato, una obra consistente en: Construcci6n de muros de mamposterfa en la calle 21
x 20 y 28 de la localidad y municipio de Santa Elena. , I •, '
Segunda .• Monto del contrato.' El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de $
193,965.52 (Son: Ciento noventa y tres mil novecientos sesenta y cinco pesos 521100 M.N.) Mas la
cantidad de $ 31,034.48 (Son: Treinta y un mii treinta y cuatro pesos 48/100 M.N.) que conesponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un lotal de $ 225,000.00 (Son: Doscientos veinticinco mil
pesos 001100M.N).

Tercera.' Plazo de ejecuci6n.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato sera de 60 dias
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 25 de Mayo de
2Q15 y a conclulnas a mas tardar el dia 23 de Julio de 2015 de conformidad con el programa de obra que
forma parte integral del presente contrato. I

Cuarta.' Disponibilidad del sitio de la obra.' "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material
del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los
trabajos senalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

"Quinta.- Antlcipos.- "El Municipio" otorgará un JO % (Treinta por ciento) del costo global presupuestado en
el presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus ofICinas,
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio
de los trabajos, así como la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente
en su caso y demás Insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el fallante por amortizar en la última
esUma:ión. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su
totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por -El Contratista" a la Tesoreria del Municipio mediante
cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto
dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales posteriores al cierre del ejerc~io presupuestal se hará efectiva
la fianza que -El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total
amortización o la devolución del mismo, en su caso.
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Municipio de Santa Elena
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Nombre de la Obra Construcción de muros de mampostería en la calle 21 x
- 20 Y 28 de la locar~ad y municipio de sarita Elena

Localidad Santa Elena

"

Sexta .• Forma de pago .• "El Contratista" recibira de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente cootrato, por las cantidades Que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
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aj.- "El Contrat~ta" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimacMin acompañada de la
documentación que a::i'edite cada cOncepto (resumen de estimación, numeros generádOres, riótas de bitácora,
reporte lOtCÍgráflCO.Croqu~, contro"" de calidad, pruebas de laboratono análisis cá~ulo e integracMin de los
Importes correspondientes a cada estimoción) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la
residencia de obra de -El Municipio., para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará
con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación' se dará por
autorizada. ' .,

Si "El Centratista" estuviere loccnfonne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10(diez) días hábiles, a pa ir
de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito fa recl¡:mación. Si transcurrido est
plazo -El Contratista- no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estinación queda definitivamente
aceptada por "El Contratista- y perderá su derecho a ulterior reclamación, l'

I
c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayun.amiento.1 'En caSo de que "El
Contratista- haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar,
Las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondiente¥Onfor,~ a una tasa que será igual a
la establecida por el Código Fiscal de la Federación corno si se lrata'~'del st,VJuestode prórroga para el pago
de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pqgadél!, en exceso y se computarán por
días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que SE: pongan efectivamente las cantidades a
~ispoSición de .EI Municipio., "

Séptima.-Flanza de cumplimiento del contrato." ~EI Contratrlta., a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada \ma de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EIMunicipio",
dentro de los quince dlas naturales siguientes contados a partir rie la fecha en que "El Contratista" hubiese
recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del lO o/, ',diez por ciento) del impone total del oontrato
otorgada por Institución afianzadora debidamente autonzada y crmprobada so~encia, a favor de "El Municipio".

El oontrato no sUl11ráefecto mientras "El Contra1ista" no ent""JOO la póliza en donde la Inst,ucMin afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:' I
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las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
trámile, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autoriZadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitacora y en las propias
estimociones; para tal efecto:

Las esümaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación efe 1m trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ej:lcutados o por pagos
indebidos.

b).- En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverán e Incorporarán en la siguiente estimoción.
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Municipiode Santa Elena
Contrato No. SELE-YUC-DAZA-01/2015

Nombre de la Obra Construcción de muros de mampostería en la calle 21 x
20 y 28 de la localidalfy municipio de Santa Elena

Localidad Santa Elena
.'.

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere
la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga
o espera; __ ~ ~ _

C).- Que la fianza garantice la ejecución total de 10$ trabajos materia del contrato;

d).-oue la institución afianzadora acepto expresamente lo preceptuado en los aniculos 95 y 118 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor. .••• '. -:r-" ~~"""''''' "._.
Esta garantía subsistira para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega foonal de los trabajos, la que se hará cOnstar en el acta de entrega recepckln, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidoo en que
hubiere Incurrido "El Contratista", en los ténninos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo
podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garanUa del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) dias naturales s~uientes a la fecha de la fiona del contrato, deberá presentar a 'El
Munlcipio'la fianza por el impone total del antK:lpootorgado, expedida por insmución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortiza::i6n del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notifica .
por escrito a la instnuci6n afianzadora para su cancelación.

,
Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no eXCederáde 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha
de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite: "El Municipio", dentro
de los veJnte dias hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l." La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

JI.• La revisión por grupo de precios, que mu~iplicados por sus correSpondientes cantidades de,trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pcitado .en 'el presente
contrato; ,

111•• En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

1,..,
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Nombre de la Obra Construcción de muros de mampostería en la calle 21 x
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Localidad Santa Elena

a).- Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los coslos de los insumos, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramaci6n que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).~los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el Indice Nacional
de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los indices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por
~I Banco de México; "El Municipio. procederá a cak:ularlos conforme a los precios q'oe investigue: utilizando los
lineamientos y metodología que expida !amulticitada; '1

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y fa utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato;

dkLa formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante ofICio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos .• "El Municipio" recibira los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especifICaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando
finiquita de obra (concentrado de estima;iones);1 Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes,
la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificoción, en un plazo de diez días
\Th~~, "'t:.\ \h\~i\'i'6'j)\ti' t>''i:f;;.~'C,a a ':.'0l~e¡::cim ')SlCa,rneOlan\e e))evanlam'len\o ¡jel acta correspondiente.
Transcunido dicho plazo, sin que ocurra 10 anterior se tendrán por oceptados los trabajos, bajo la
responsabilidad de "el Municipio",

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en ,loscasos que
a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se sei'iaJan:

a).- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contratista- el importe de los trabajos ejecutados.

b).• Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio. existan trabajos
terminados y estos sean identifICablesy susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el aeta de entrega recepción parcial correspondiente. I

e).• Cuando de común acuerdo "El Municipio' y "El Contratista. convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la fama que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

.'..
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Santa Elena

.¡

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los ténninos de la clausula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio. quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).~ Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a Jo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos Jos casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de
los 30 (treinta) habiles contados a partir de la fecha de verificación que de su tenninación haga uEI Municipio",
levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente. . I

1
l.

""" ir. .i~
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Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilklades debklamente comprobadas, ¡lara con "El MunicipiQ'yll cargo' de'Ei"COñtratisia,;.limj;óite
del costo de las mismas se deducirá de las cantidajes pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran suficientes, Se harán efectivas las garantías otorgadas por -El Contratista".,

I,
Décima primera,. Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de superv.ar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar
a -El Contratista", por escrito, las instroccfones que estime pertinentes relacionadas oon su ejecoción, en la
forma convenida, así como las modifICaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de -El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que ......- _
vayan a usarse en la ejecoción de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o/
fabñcación.

•
Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula,
profesional, experiencia y capaclda1 adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, fas normas
y las especifica;iones y estar fa;ultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u
objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen
y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista", Previamente a su intervención en los
trabajos, deberá ser a:eptado por "El Municipio~, quien calificara si reúne los requisitos señalados lo cual deberá
quedar registrado en la bitácora correspondiente asl como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contrallsta~ y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

,
Décima segunda,- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores,- "El Contratista", como empresario
y patrón del personal que emplea con motivo de os trabajos del presente contrato, será el único responsable
de las obligociones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamociones que sus'
trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y ¡

se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto,

(

l.

Décima tercera,- Responsabilidades de "El Contratista •••• "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando eslos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus
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Municipiode Santa Elena
Contrato No. SELE.YUC.DAZA.01/2015

Nombre de la Obra Construcción de muros de mampostería en la calle 21 x
20 y 28 de la localidad y municipio de Santa Elena

Localidad Santa Elena

anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio. dadas por escrilo, éste ordenara su reparación o reposición
inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista"
sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario,
podra ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos
trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la lerminoción de los trabajos objeto de
este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

,j' l'

, ,
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~EIContratista- deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades ,competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguri:lad y uSo de la vía pública i¡ a lás disPosiciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de suS trabajos.

41 ""El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a .EI Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de
las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violoción a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar ros tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los die/amenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este ,,--
contrato. .

Décima cuarta." Sanciones por Incumplimiento del programa." "El Municipio" tendrá la focultad de verifica
si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado
para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha
compar~ión resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a UEt
Contratista" en los siguientes términos: I

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabaJOs realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente: •

I
Si al efectuarse la comparoclón correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obliga:iones a
cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EIContratista" no concluya tos
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual
al 21000(dos al miliar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada
en el programa mu~iplícada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminoción programada
hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio~.

•

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a
"El Contrat~ta".
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio'
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

•

•

En caso de que "El Municipio' opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contralista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio., hasta por el monto
de las garantías olorgadas, en los términos de los articulas correspondientes de la Ley de Obra Pública '1
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista~
se harán efectivas con cargo a las.canMades pend"ntes de cubo,¥, ~ trab.ajos"ejE!Cutijdos,apl~a"ndo,.~i~~¡ "
lugar para ello, fa fianza otorgada para garanf~ar ei cumplimiento del contrato y la tenninoción 'de ias obras'
objeto de este contrato. ' I . , 1

: I
Décima Quinta .• Suspensión d~ Jos trabajos .• "El Municipio", dando aviso por esertto' a "El Contratista" con .1
diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente laS obras contratadas en ~
cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas O de interés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión:

I '
.eEn caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio' podrá dar por terminado anticipadamente r }

contrato, por causas justifK:adas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláus la "
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en u
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta .• Rescisión del contrato .• Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio' sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de ~
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima 1

séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que ocuda ante la autoridad
judicial y obtenga la declaración correspond"nte .

.'

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamenlo en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que
se señala en la cláusula décima séptima.

SI "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar porconceplO de daños y pe~uicios
una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas.

Décima séptlma.- Procedimientos de resdslón.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido
en algunas de las causas de resc~ión, le comunicará a "El Contrat~ta' et incumplim"nlo por escnto a fin de
que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga a! respecto lo que a su derecho convenga y aporte las
pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas
que se hubieren aportado; ia resolución deberá d~tarse dentro de k>squince dias hábiles siguientes ai piazo
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señalado anteriormente, debera estar fundada y motivada, y a su vez notifICarse a "El Contratjsta~ en su
domicilio fISCalo en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato ~r causas imputables a "El
Municipio. éste pagará los trabajos ejecutados, asl como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva,
"El Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el
finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la
notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiqlJito oeberá

•. '" , -"-". . -~, .,_~._. ',.. - .'''' ••. '_7.,••..••• _,,"_•. ,._ •. _•conslderarse el tosto adiCional-de los trabaJos' por 'ejeCutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; así como, ro relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados,

Una vez notificada por "El Municipio- la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y abras ejecutadas,
levantándose un a::ta circunstanciada sobre el estada en que se encuentra.

"El Contratista- estará obligado a devolver a "El Municipio., en un plazo de cinco días hábiles, contados a pa .
de la notificación de la resolución que detennine la rescisión del contrata, toda la documentación que se e
hubiere entregado para la realización de los trabajas. 1 •

IDécima octava,. Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendk:los en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
progrélma, se procederá de la siguiente forma: • l' '

1,- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que
se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizartos
conforme a dichos precios. '

b}.- Si para estos trabajos no exiStieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular
los nuevos precios lomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del
tabulador. En uno y otro caso "El Contratista. estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios.

,
d).- Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unnarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá a
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consideración 10$ nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de
fos precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municjpjo~lo conducente en un plazo no
mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un ocuerno respecto a los precios unitarios a
que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los' .
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedaran incorporados al presente contrato para todos
sus efectos.

En este caso, "El Contratista", desde su inicia:ión, debera ir comprobando y justifICando mensualmente s
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refie
la cláusula sexta de este contrato.

¡ "l'

\',.,..
, ,

por los
\

SI "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podra realizarlos en forma directa,

¡

3,- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

2,- Trabajos extraordinarios por acIministroción directa:

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma efICiente y acorde
con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aplObación de aquellos planos y programas
de ejecución respectivos. I

e) .• En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Munic¡pio~podra ordenarle
la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa,
en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento, en vigor, previo ocuerdo entre las partes sobre el procedlmientá constructivo, equi~, personal
elc. que intervendrán en estos trabajos, I

I '. ¡ ,
En este caso, la organiza:ión y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la ejecución efICiente
y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista",

,
I

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones
legales relaüvas.

•

•

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa 00 imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitara
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresardo los motivos en que apoye su
solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o,
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procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El
Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

ISi se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederta o neg8ila. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso dp, negarla, podrá exigir a "El Contratista"el cumplimiento
del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de Que los trabajos queden concluidos
oportunamente o bien proc~erª-a rescindir eLcontrato. ._ .. .

En cualquier caso de amplioción de plazo, este fK) podrá ser mayor al 25 % (vein.~inc9 por ciento) d.el.plazo
, ",. " ,",.',"",' , ' , ,", .'," . ." ",originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado"por las partes,

forma parte integral de este contrato.

, I
1
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b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su .--£
responsabilidad, por ralooes fundadas y explicitas -El Municipio' podrá modificar los contratos bajo la base de .:) 1
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean ~
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo ~
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley, 1, 1

.' '. 1
Si las modifeaciones exceden dtl este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán celeb~~ ~
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizad '~
bajo la responsabilidadde -El Mun~ipio'. D~has rnodifcaclonesno podrán, en modo alguno, afeclar I . _~ •
condiciones que se refieran a la naturaleza y cara:;terísticas esenciales del objeto del contrato original, n ~
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley. I "",,- ~~

. '" \, . '~Vigésima .• Subcontratación.' &ElContratista" no podrá realizarla obra por otro. Sinembargo, para los efectos ~
del contrato se entenderá por subcontrata:ión el octo por el cual &EIContratista" encomienda a otra persona la '
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materíales o equipos Queincluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato. I 1

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a' "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza .Ia
subcontratoci6n.

1 11 j

En todo caso de subcontratoci6n el responsable de la realización de la obra sera "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no Quedarasubrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista". I

Vigésima primera .• Cesión de los derechos de cobro.- "El Contralista~solo podrá ceder o compromete'r sus
derechos de cobro sobre las estimociones Que rx>r trabajos ejecutados le expida &EIMunicipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de &EIMunicipio". 1,'

,
Vigésima segunda .• Jurisdicción .• Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
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Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, PJr lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero Que pudiera
corresponder1e por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurfdico •• El presente contrato se regira por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Vucatán. por su Reglamento y por las disposICiones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobiemo extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este con~?, C'" . '-" "",'",
El presente contrato se firma en la localidad de Santa Elena municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el día 21 de Mayo de 2015. "

i .~,

Por "El Contratista"
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